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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  MONE DA E X T R A N J E R A

Día  5 de j u n io  de  1940 
Cambios de com pra y v e n t a  d e  m onedas, publicados de acuerdo con las

disposiciones o ficia les: 
 D i v i s a s  p r o c e d e n t e s  d e          D i v i s a s  l i b r e s  

importadas e s p o r t a c io n e s               
          

voluntaria               y def initivamenteCOMPRA___________________ VENTA_________ COMPRA
Francos     Clearíng .....................................  . 22.15                                             25.35  extraclearing...........................................20.80................................................ .......... 2 2 7 0 ..  23.80
Libras         c learin g  ..................................  3 9 . -  (   44.71

ex tra c lea r in g  ......................  36.65 ( ..............  ’   41,95
Dolares ..........................    10,95............. 11,22.............  12.56
Liras ............................................................... 55.25............. 56,65.............  —
Francos suizos ...................................  245.40............. 251,55.............  231.75
Reichsmark ...............................................  4 .24............. 4,34.............  —
Escudos  :.........................  39. — ............  39.95.............. 44,70
Pesos m oneda legal ..................................  2,49............. 2,55.............  2,86
Coronas suecas ................................. 2,60............. 2,66.............  —

Nota Suecia su sp en dida  Hasta n u e v o  aviso la negociac ión de las m onedas no cotiza l a s  c u a l e s  deberán ser r em it idas  al I n s t i tu to  Español d e Moneda Extranjera para gest ionar  su  cobro y l iquidación.

MINISTERIO D E LA G O B E R N A C I O N  
Dirección General  de Correos y T e l e

comuni caci ón
C O R R E O S

Sección 3ª - — C e n tro s  y  En laces  
Debiendo p r oc e de r se  a la c e l eb r a c i ó n  

de subasta con c a r á c t e r  u r g e n t e  par a  
contratar la conducc i ón  d i a r i a  del  cor r eo  
en caballería e n t r e  las Of i c i nas  del  R a m o  
en \ élez-Málaga y Sa l a r e s ,  por el t i p o  

de tres mil pese t as  a n u a l e s ,  y con a r r e  
glo a las condi c i ones  del  p l iego coi r e s 
pondiente. se a dv i e r t e  al p ú b l i c o  q ue  el 
iefeiido pl iego se h a l l a r á  de  man i f i e s t o  
®n !a Admi n i s t r ac i ón  P r i n c i pa l  de P o 
neos de Mál aga  y en la E s t a f e t a  d e  Vé-  
lpz-Málaga. has ta  el día q u i nc e  de  j uni o  
de mil noveci entos  c u a r e n t a ,  v q u e  la 
apertura de pl iegos t e n d r á  lugar  el día 
'cinte ()f»} misino mes .  a las once  hor a s .  

 ̂ la atada A d m i n i s t r a c i ón  P r i n c i pa l  de  
(míeos de Málaga .

Madrid.  51 de ma y o  de  1910. El I)i- 
»octor General .  .José L. 4de Le t o n a .

Modelo de proposic ión
Don í .  de  T . ,  n a t u r a l  de  .............. , ve-

pln0  ........, se ob l i ga  a d e s e m p e ñ a r
a a d u c c i ó n  del cor reo  d e s d e  .............  a
  y viceversa,  p or  el p rec i o  de  ...
••y- (en letra) pes e t a s  .............  (en l e t r a )
ceñimos anuales ,  con a r r e g l o  a ln~ c o n 

c o n e s  del pl iego a p r o b a d o  por  el G o  
Pino.  ̂ para  s e g u n d a d  de  osla prnpo-  

•^non. acompaño a el la.  p o r  s e p a r ad o ,  la 
de pago q,u> a r r ed i l a  b a b o r  dono

i r ° . Pn ............ ^  han/ ,a dp 600 pese t as ,
'■ interesa do A

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N  
Dirección General  de Correos y T e l e

c omuni cac i ón
C O R R E O S

S e cc ió n  3 ª- -— C e n tr o s  y  En laces
D e b i e n d o  p r o c e d e r se  a la c e l e b r a c i ó n  

de s u b a s ! a  p a r a  c o n t r a t a r  la c on d u c c i ón  
del  cor r eo  en f er r o ca r r i l  e n t r e  las Of i c inas
dei  G a mo  en O u i t u an i l l a  de  ais T o r r e s  \
R a m u d o  de  S a u t i d l á n .  por  el t i po  de  dos  
mil  ( p i m i en t a s  c i n c u e n t a  y cuna ;  pes e t a s  
a n u a l e s ,  y con a r r eg l o  a las d e m á s  c o n 
d i c i ones  del  pi i i ’go c o r r e s p o nd i e n t e ,  se 
a d v i e r t e  al p úb l i co  q ue  el r e f e r i do  pl ie 
go se h a l l a r á  de  man i f i e s t o  en  la A d m i 
n i s t r a c i ó n  P r i n c i pa l  de ( ’o r r e o s  de  i ’a 
loneia v en la E s t a f e t a  de  l i á r m e l o  do 
S a n t u l l á n .  11 : > -1 • • r '  dúi t i(*s de ) u : i • •
m:l  n o v e c i en t os  c u a r e n t a ,  .y q u e  la a p e r
t ur . l  de  p l iegos  t e n d r á  l u g a r  el día ocho  
del  m i s mo  mes .  a las once  h o r a s ,  en la 
c i t a d a  A d m i n i s t r a c i ó n  P r i n c i p a l  de  C o 
r reos  de  Falencia- .

M adrid , 31 de m ayo de 1940.— E l  D i
rector G eneral, José  L. de Letona-

Modelo de proposición
Don F . de T ., natural de ............. , v e 

cino de ............ , se obliga a dasem peñar
la conducción diaria del correo desde ...
  a  .............  y v i ce v e r s a ,  por  el prec io
de .............  (en l e t ra)  p e s e i as  .............  en
l e t r a )  c é n t i m o s  a n u a l e s ,  con a r r e g l o  a las 
c o n d i c i o n e s  de l  p I i e 2 n a p r o b a d o  p o r  el 
G o b i e r n o .   ̂ p a r a  s e g u r i d a d  d e  e s l a  pro- 
j y y i r i ó n ,  a c o m p a ñ o  a  ella,, p o r  R e p a r a d o ,

la c a r t a  de pago  q u e  a c r e d i t a  h a b e r  d e
pos i t a d o  en .............  la f i anza de 511 pe 
se t as .

(.Keelin v  f i rma del  i n t e r e s a d o . )
1.364 O

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N  
Dirección General  de Correos y T e l e

c omuni cac i ón
C O R R E O S  

Sección 3. ª- —Centros y  Enlaces
D e b i en d o  ptui  ede r s e  a la c e l eb r a c i ó n  

de s u ba s t a  con c a r á c t e r  i n g e n t e  p a r a  c o n 
t r a t a r  la c o n d u c c i ón  d i a r i a  del  cor roo en 
a u t o m ó v i l  e n t r e  la Oficina del  R a m o  en 
A g u i l a s  y su e s t a c i ó n  f é r r e a ,  p o r  el  
t i po  de  c inco mil  pes e t a s  a nu a l es ,  y con 
a i r c g . o  a las d e m á s  c on d i c i o n es  del  p l i e 
go c o r r e s p o nd i e n t e ,  se advier t e ,  al p ú b l i 
co q ue  el r e f e r i do  p l i ego se h a l l a r a  d e  
me n: Tolmo en la A d m i n i s t r a c i ó n  IVinci -  
pai  d--' Cor-reos de Mur c i a  y en la E s t a 
feta de  Agu i l a s ,  has t a  el día q u i nc e  de  
junio  de  mil  n i ve e i e u t os  c u a r e n t a ,  y q u e  
la a p e r t u r a  de  p l iegos  t endrá ,  lugar  pI 
día ve i n t e  del  mi>:no mes .  a las mi - *  
hor a s ,  en la c i t a da  A d m i n i s t r a c i ó n  P r i n 
c ipal  de C or r e os  de  Mur c i a .

' .Madr id.  31 de  m a y o  de  1940. El Di- 
rr-cior G e n e r a l .  José .  L.  de  L e t o n a .

Modelo de proposi c ión
Doir  E. de  T . ,  n a t u r a l  de  ..............   v e 

c ino de  ............... se obl i ga  a d e s e m p e ñ a r
la ‘ c on d u c c i ón  diar  ia del  cor rgo  d e s d e  ...
  a ........ .. v v i ce v e r s a ,  por  el p rec i o
de  .............  (en l e t r a)  pe s e t as  .............  (en
le t r a )  c én t i mo s  a n u a l e s ,  con a r r e g l o  a las 
c on d i c i o n es  del  p l i ego a p r o b a d o  poi  el 
G o b i e r n o .  V p a r a  s e g u r i d a d  d e  e s t a  pro-  
po.-omón a c o m p a ñ o  a el la,  por  s e p a r a d o ,
la c a r t a  de pag o  q u e  a c r e d i t a  h a b e r  d°-
p o - d a d o  en   la f i anza de  1.000 p e 
se t as .

( Fec ha  v f i rma del  i n t e r e s a d o . )
1 . 383- 0  '

M I N I S T E R I O  D E LA G O B E R N A C I O N
Dirección General  de Correos y T e l e

c omuni c ac i ón
CC O R R E O S .

Sección 3 ª . - -  c e n t r o s  y Enlaces
D e b i e n d o  p r o c e d e r se  a la c e l e b r a c i ó n  

de  s u b a s t a  con c a r á c t e r  u r g e n t e  p a r a  
c o n t r a t a r  la- c on d u c c i ó n  d i a r i a  del  co r r e o  
en  a u t o m ó v i l  e n t r e  la Of i c ina  d e l  R a m o  
en C e r v e r a  y  su e s t a c i ó n  f é r r e a ,  p o r  el 
t i po  d e  c i nco  mil  p e s e t as  a n u a l e s ,  y  con  
a r r e g l o  a  las d e m á s  c on d i c i on e s  de l  p l i e 
go c o r r e s p o n d i e n t e ,  se a d v i e r t e  al p ú b l i 
co q ue  el r e f e r i d o  pl i ego  se h a l l a r á  d e  
man i f i e s t o  en la A d m i n i s t r a c i ó n  P r i n c i 
pal  de  C or r e os  do Lér i da  y en la E s t a 
feta de C e r v e r a .  l i a d a  el día q u i ne »  d« 
j u n i o  J e  mil  n o v e c i e n t os  c u a r e n t a ,  y que» 
la. a p e r t u r a  de  pl iego* t endrá ,  l u g a r  *1 
d í a  veárdo del  m i s mo  mes ,  a  la?; otic-c* ifo-
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r a s , en la citada Administración Princi- 
pal dé Con eos de. Lérida.

M adrid, 31 de mayo de 1940.— El D i
rector General, José L. de -Letona.

«M odelo de proposición
Don F. de T ., natural de  , ve

cino de ........... , se obliga a desempeñar
la conducción diaria, del correo desde ...
  a ...........  y viceversa, por el precio
de ...........  (en letra) pesetas ............ (en
letra) céntimos anuales, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber de
positado en ...........  la fianza de 1.000 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.382-0

M IN ISTE RIO  DE LA GOBER N AC IO N

Dirección General de Correos y Tele
comunicación

C O R R E O S  
Sección 3 .-— Centros y  Enlaces

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta con carácter urgente para 
contratar el transporte de la correspon
dencia pública en carruaje de tracción de 
sangre entre la Oficina del Ramo en 
Torredonjim eno y su estación férrea, ba
jo  el tipo máximo de tres mil (3.000) pe
setas anuales, y demás condiciones del 
pliego que está de .manifiesfo en la A d 
ministración Principal de Correos de 
Jaén y Estafeta de Torredonjim eno, con 
arreglo a lo preceptuado en el capítu
lo 1 del título 2 del Reglamento paia el 
régimen v servicio del Ramo de Correos, 
se advierte al publico que se admitirán 
las proposiciones extendidas en papel 
timbrado de la clase sexta (4,50) que se 
presenten en las citadas Oficinas de Co
rreos, previo cumplimiento de lo precep
tuado en la Real Orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de octubre de 1904, 
hasta las diecisiete horas del día 15 de 
junio próxim o, y que la apertura de plie
gos en el acto de la subasta tendrá lu
gar el día 20 del mismo mes, a las once 
horas, en da Administración Principal de 
Correos de Jaén, ante el señor Jefe de 
la misma.

Madrid, 31 de mayo de 1940.— El D i
rector General, José L. de Letona.

M odelo de proposición
Don F. de T ., natural de  , v e 

cino de ........... . según cédula personal
del ejercicio corriente número ............ , se
obliga a desempeñar la conducción del 
correo en carruaje, cuantas veres al día 
sea necesario, entre Torredonjim eno y su
estación férrea, por el precio de ........
(en letra) pesetas anuales, con arreglo a 
las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por- el Gobierno. Y  para se

guridad de esta proposición acompaño, 
por separado, la cédula personal y la 
carta de pago que acredita haber depo
sitado en ...........  la fianza de 600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.381-0

M IN ISTERIO  DE LA G O BERNACION 
Dirección General de Correos y Tele

comunicación 
C O R R E O S  

Sección 3. -— Centros y  Enlaces
Debiendo procederse ,a la celebración 

de subasta con carácter urgente para 
contratar el transporte de la correspon
dencia pública en carruaje de tracción de 
sangre entre la Oficina del Ramo en El 
Ferrol del Caudillo y su estación férrea, 
bajo el tipo máximo de ocho mil pese
tas (8.000) anuales, y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en la 
Administración Principal dé' Correos de 
La Coruña y Estafeta de El Ferrol, con 
arreglo a lo preceptuado en el capítu
lo 1 del t :tulo 2 del Reglamento para el 
régimen y servicio del Ramo de Correos, 
se advieite al público que se admitirán 
h s  proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de la clase sexta (4,50), que se 
presenten en las dos citadas Oficinas de 
Correos, previo cumplimiento de lo pre 
ceptuado en la Real Orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de octubre de 1904. 
hasta las diecisiete horas del día 20 de 
junio próxim o, y que la apertura de plie
gos en el acto de la subasta tendrá lu
gar el día 25 del mismo mes, a las once 
horas, en la Administración Principal de 
Correos de La Coruña, ante el señor Jefe 
do la misma.

Madrid, 31 de mayo de 1940.— El D i
rector 'General, José L. de Letona.

Modelo de proposición 
• Don F. de T ., natural de  , ve
cino de ........... , según cédula personal

.de! ejercicio corriente número ............ , se
obliga a desempeñar la conducción del 
correo en carruaje, cuantas veces al día 
sea necesario, entre El Ferrol del Cau
dillo y su estación férrea, por el precio
de ...........  (en letra) pesetas anuales, con
arreglo a las .condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición acom 
paño, por separado, la cédula personal 
y *  la 'ca rta  de pago que acredita haber
depositado en ...........  la fianza de 1.600
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.380-0

M IN ISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos y Tele

comunicación 
C O R R E O S  

Sección 3-2— Centros y Enlaces 
Debiendo, procederse a la celebración 

de subasta para contratar al transporta

de la correspondencia pública a caballo 
entre la Oficina del Ramo en A rjonilla  y 
su estación férrea, bajo el tipo máximo 
de dos mil setecientas cuarenta (2.740) 
pesetas anuales, y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la A dm i
nistración Principal de Correos de Jaén, 
con arreglo a lo preceptuado en el capí-, 
tulo 1 del título 2 del Reglamento para el 
régimen y, servicio del Ramo de Correos, 
se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de la clase sexta (4,50), que se 
presenten en la citada Administración 
Principal, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en • la Real Orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de octubre de 
1904, hasta 'as diecisiete horas del día 
20 de junio próxim o, y  que la apertura 
de. pliegos en el acto de la subasta ten
drá lugar el día 25 del mismo mes, a 
las once horas, en la Administración 
Principal de Correos de Jaén, ante el se 
ñor Jefe de la misma.

M adrid, 31 de mayo de 1940.—El D i
rector General, José L. de Letona.

M odelo de proposición
I Don F. de T ., natural de ............   ve

cino de ........... , según cédula personal del
ejercicio corriente número  se
obliga a desempeñar la conducción del 
corréo a caballo, cuantas veces al dfa 
sea necesario, entre la Oficina del Ramo 
en Arjonilla y  su estación férrea, por el 
precio de ...........  (en letra) pesetas anua
les, con arreglo a las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el G o
bierno. Y  para seguridad de esta propo
sición, acompaño, por separado, la cé 
dula personal y la carta de pago que
acredita haber depositado en ...........  la
fianza de 548 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.379-0

M IN ISTER IO  DE LA GOBERN ACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación

C O R R E O S  

Sección 3 .-— Centros y  Enlaces
Debiendo procederse a la celebración 

de subastar con carácter urgente para 
contratar la conducción del correo en 
autom óvil entre la Oficina del Ramo en 
Igualada y su estación férrea, en el tipo 
de tres mil pesetas anuales, y  con arre
glo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de mani
fiesto en la Administración Principal de 
Correos de Barcelona y Estafeta de Igua
lada, hasta el día 14 de junio de mil no
vecientos cuarenta, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 19 del miamo 
mes y  afio, a las once horas, en ja citada
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Administración P r in c ip a l de C orreos de 
Barcelona.

Madrid, 31 de m ayo  de 1940.— E l D i
rector General, Jo sé  L. de L e to n a .

Modelo de p r o p o s i c ió n

Don F. de T ., n a tu ra l  de ............., ve-
c¡no de ........... . se ob liga  a d e se m p e ñ a r
ia conducción d ia n a  del co rreo  de .............
a  por el p recio  de  ............. en le-
tn) pesetas ............  (en le tra )  cén tim o s
anuales, con a rreg lo  a las dem as c o n d i
ciones del pliego a p ro b a d o  p o r el G o 
bierno. Y para  s eg u r id ad  de e s ta  p r o 
posición acom paño a e lla , p o r sep a ra d o ,
U carta de pago a c r e d i ta t iv a  de  h a b e r

'depositado en ............. la fian*;* de 600
‘pesetas.
| (Fecha y firma del in te re s ad o .)

m in i s t e r i o  d e  l a  g o b e r n a c i ó n

Dirección General de C orreos y T e le
com un icac ión

C O R R E O S

Sección 5 .- — C e n tr o s  y  E n la c e s
Debiendo precederse  a la celebramYm 

de subasta para c o n tra ta ;  la conducción  
d?l carreo en au to m ó v il é litro  la esta- j 
cien férrea de 1 lei ’ ei uola y M ciu b n o . i>oi- 

1 el tipo de seis mil p é se la s  a n u a le s , \ j 
con aneglo n las dem as co n d ic io n es  del 
pliego correspondiente, se a d v ie r te  ai pú 
blico que el re fe rido  p liego  se h a lla rá
de manifiesto en la A d m in is tra c ió n  P r in 
cipal de Correos de C éceres  h a s ta  el d ía  
catorce de junio de m il n o v ec ien to s  cua- 

..tenla, y que la a p e r tu ra  de  p liegos ten-
rdri lugar el día d ie c in u ev e  del m ism o
m̂es y año. a las once ho ras  en la c ita  

[da Administración P r in c ip a l de (m íre o s  
■; of- Cáceres. I
V Madrid. 31 de m ayo de 194Ü. Kl Di- 
.tector General,. .José L. de I e io n a .

Modelo de p ro p o s i c ió n

; ücn F. de T ., n a tu ra l  de ,  , ve-
01110 de .......... . se ob liga  a d e se m p e ñ a r
1* conducción d iaria  del co rreo  d esd e  ...

1 .........  y. v icev ersa , po r el p rec io
< * y  (en l^tra) pe se ta s .................  (en
• “ céntimos anuales. cori a rre g lo  a las 

condiciones del pliego a p ro b a d o  por el 
Gobierno. Y para seg u r id ad  de esta  p ro 
posición. acompaño a e lla , po r sep a ra d o , 
a carta de pago que a c re d i ta  h a b e r  de-
P<?ltado en   la f ia n /a  d e  1 ,2 0 0  p e 
setas..........................................................................1

' . f e¿ a y firma del in te re s a d o .)
1.377-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos y Tele- 

com unicac ión

C O R R E O S  

Acción 3 .i— C e n tr o s  
R ie n d o  proceder.se a h  .-eleRraciÓM

v. **onrlin « ion d«l ro r re o  en 
1* Oficina- del Ramo en

Navalmoral de la Mata y su estación 
férrea, en el tipo de cinco mil pesetas 
anuales, y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se ad
vierte al público que el reíeridtr pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis- 
1)ación Principal de Correos de Cáceres 
y Estafeta de Xavalmoral de la Mata, 
hasta el día 17 de junio de. 1940, y que 
li  apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 22 del mismo mes y año, a las once 
horas, en la citada Administración Prin
cipal de Correos de Cáceres.

Madrid. 31 de mayo de 1940.—El Di
rectos General, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de  , ve

cino de ............, se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de ...........
a ........... y viceversa, por el precio de
  (en letra) pesetas ...............  (en le-
tia) céntimos anuales, con arreglo a las 
demás condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. V para seguridad de 
esta proposición, acompaño a ella, por se
parado, la carta de pagó que acredita ha
ber depositado en ...........  la fianza de.
1.G00 p ese tas.

(F echa v firm a del in te re s ad o .)
1.376-0 ’

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA

Ampliación de industria
Peticionar o: “Estanislao Núñez, So

ciedad Limitada”, de Vigo.
O bje to  de la ampl ac ón: Instalar 

dos nuevas prensas, una  engom adora  
y una  tijera a pedal, para  aum en tar  
la producción de envases diversos de ( 
hojalata . x

Valor  de la m aquinaria  nueva:  Pe 
setas 20.000.

Se hace pública  esta petición para  
que log industria les que se conside
ren afectados por  la m sma presenten  
los cscriUo que est im en  oportunos ,  
den tro  del plazo d c diez d í a ; , en las 
oficinas de e ta Delegación dc In d u s 
tria. A lfonso  XIII ,  núm ero  9.

Pontevedra ,  10 dc m ayo de 1940- 
El Ingen iero  Jefe (ileg ble).

.3.167—X - - O ________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria
G ru p o  1-2 A p a r ta d o  b)

Peticionar o: Pordand Valderrivas, 
C. M. Olózaga, 2.

Objeto de la industria: Fabricación 
de hormigón y su distribución a do- 
mic lio.

C apita l : :  2-250.000 pesetas-
Producc ión :  60.000 m etros cúbico ' 

de ho rm igón .
Esta industria  empleará maqu naria  ¡ 

y m aterias p r im as  najdonales. I

Se hace pública  cMa petición para  
q u e los industr  ales que se c o n s id e 
ren  afectados por  la misma presenten, 
por duplicado, los escri tos  que esti
men opor tunos ,  d e n tro  del plazo de 
diez días, en las oficinas dc esta D e 
legación de Industria,  Sagasta, n ú m e 
ro 14, M adrid .

M ad r id .  31 dc mayo de 1940.— 
El Ingen ero Jefe. M. d e las Peñas..

3-169—X — O

DELEGACION D E INDUSTRIA DE 
MURCIA

Nueva industria
Petic ionario: D o n  José M art ínez  

H ernández ,  B tn ia já n  (Murcia) .
Objeto  de la industr ia :  Fábr  ca dc 

conservas vegetales.
Producción :  200.000 kilos de mer- 

m. la das y  tomates.
Esta in d u s t r  a empicará  m aquinaria  

y m aterias  primas nacionales
Se hace pública esta petición para  

que los indu  triales que se conside
ren afectados por la misma p re sen 
ten los cscr tos que cstinv n o p o r tu 
nos. dentro  d c 1 plazo dc diez días, 

,en 'as oficinas dc e la D legación dc 
í n d u s f r ’n. Plaza de O rc as rá s .  núm. !.

Mure a. 21 dc -m ayo dc 1940.— El 
Ingcn ero Jefe, F. T arrag o

900—X —O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE 

Nueva industria
Petic ionar io :  D o n  F ranc isco  Pla- 

nelles F e r r a r d z -
Objeto  de la pe tic ión :  In su d a r  una 

industr ia  de turrones,  peladillas, g r a 
gea - en C o lo n ia  dc Santa  Eulal a 
(Alican te) .

Producción :  C u a tro  mil kilos d arios-
Esta industr ia  empleará  m aquinaria  

y materias primas nacionales .
Se hace pública c^ta pet.ción para 

que los industr ia les  q u e se con ide- 
ron afectados por |a misma presen tan  
los escritos que estimen oportuno^, 
d en tro  del p lazo ¿r diez día . en ¡as 
oficinas de esta D c le g a c ó n  de ' I n d u s - " 
tria, A ven  da del G enera l  Mola. 2L.

Alicante, 29 de mayó de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, F. López Morales.

899—X — O

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LEON 

Comisión Gestora

A N U N C IO
La C o m is ió n  Gestora  de esta Exce

lentísima D iputac ión ,  en ses ón de 29 
del pasado me* (-{e mayo, acordó  p ro 
r ro g ar  por un me< el plazo de adrm- 
- ón de instancias para  el co n cu rso 
anunciado  en el B O L E T IN  O F IC IA I .  
D E L  E S T A D O  de 22 de a b n l  ú l t im o
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y  en el de la provincia, del día 23 del 
m ism o mes. para  la provisión de una  
p laza  ,je A rq u i tec to  de la misma.

lo que se hace público  para general  
conoc miento y  especia lmente de los  
in fere 'ados .

León, 1 de j u n o  d 1940— El Se- 
, c r t a r io ,  Jü 'é  Pómez-—El Presidente» 

Ra m undo R. del Valle.
1.391—0

A Y U N T A M I E N T O  DE S A L A M A N C A

C o n c u r so p a ra  la con tra tac ión  d e  las 
obras  de  saneam ien to ,  c u y o  p r e s u puesto 

t o ta l  asc iende a la can t idad  de  
d o s  m il lones  c ien to  cincuenta y  do s  
mil c ien to  sesenta  y  tres p ese tas con  

se tenta y  s iete c é n t im o s  
E n  ejecuc ión y  c u m p l im ie n to  de .v a é r 

elos de la C orpo rac ión  M u n ic ip a l  de mi 
P res id e n c i a ,  se anuncia,  concurso  pa ra  Ja 
co n t ra ta c ió n  de  las ob ra s  que  a c o n t i 
n uac ión  se e n u m e ra n ,  i n f lu id a s  en el 
P r e s u p u e s to  E x t r a o r d i n a r i o ,  s an c io n a  d o 
por  la A u to r id a d  económica a v i r t u d  de 
su resolución  de  25 de m a rzo  ú l t im o ,  con 
a r reg lo  a los pro  v e t o s  a p ro b a d o s  por 
Su Excelencia  v sanc ionados  por In Tu- 
p e r  c r id a d ,  cv.vo comuic-.o se veri fn -nra  
con a rreg lo  ai s ig u ie n te

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  

O B J E T O D E L  C O N C U R S O —D E S C R I PCIÓN 
D E  LA S O B R A S  

Son o b je to  de es te  concurso  las s i
g u ien te s  :
P r i m e r a  sección :

L — Ampliación y m e jo ra  de 
la e levación ...........................

2 .— N ueva  tu b e r ía  de a m 
p liación   ...............

3. — A m pliac ión  de la red  de 
asma  

4 .—-R eform a  de  la red  a c 
tu a l   

5. T e rm in ac ió n  del a lcan- 
t a i T L d o  ...................................

Ó. - E  m i ; i «- í r¡ rr» n »i |
7.- - .Ah;>T<u'¡vnT.it •) d«'- amia  

Tr- so d  e 1 n f  h ■ n •' h ib a r ra .-
8. O Vi ras. de a T a n t e i T l a d o  

en e! Teso d e  la C hinchi-  
b a r r a  ................... .......

9 . —.--\b;:sfo'--bv'-c-nto de a r u a  
en e] B arr io  de la C ru z  
de  A n tó n  . 

T o ta l  ...........................
v -  ' u r  la  sé "T;ó n :
D - p ó s ' t n  re g u la d o r  ................

In r o o r te  de  a m b a s  
Secciones  .........

P e s e ta s .

95.475,00

211.600,00

364.270,83

230.000.00

120.730.0° 
351.735.00 (

6S.477.C9 :

03.222,12  ;

1
46.533,73 ! 

1.532.103,77 ' 

600 030 00 !

C O N D I C I O N E S  F A C U L T A T I V A S  
Todas las obras objeto do concurso so j 

habrán de ejecutar acomodándose rigu- I

ro s a m en te  a las condic iones  técn icas  que  
con el deb ido  p o rm e n o r  se d e ta l len  en 
los p royec tos  re spec t ivos ,  cuyos pliegos 
do condic iones  se c o n s id e ra rán  r e p r o d u 
cidos mi el p re s en te  anu n c io ,  y ,  po r  lo 
t a n to ,  son do ob l iga da  ob s e rv an c ia  p a ra  
el a d ju d i c a t a r i o ,  salvo las modif icac io 
nes im p u e s ta s  en el p resen te .

C O N D I C I O N  E C O N O M I C O - 
ADMINISTRATIVAS

P r im e ra .  El concurso  se veri fica rá  con 
te d a s  las fo rm al id ad e s  e s tab lec id as  en  el 
a r t ic u lo  15 de l R e g l a m e n to  fecha  2 de 
ju l io  de  1924 p a ra  la c o n t r a ta c ió n  de  
o b ra s  y serv ic ios  m u n ic ip a le s  y de m á s  
disposic iones  legales  v ig en te s  en la m a t e 
ria en esta  Casa Con .us to ria l  ba jo  la p r e 
s idencia  del E s f n m .  v r> A f a b l e  o del 
IVn ■•nto en q m e n  ai e lecto  de legue,  a s i s 
t ie ndo  t a m b ó 'n  al •r’to o t ro  s °n o r  Y o-'al 
de la ConoV óo M u n ic ip a l  P e r m a n e n t e  
por e s ta  de s ig n ad o  y  uno de los señores  
N o ta r io s  del I l u s t r e  Colegio de Valla- 
dolid  con re s id en c ia  en e s ta  c ap i ta l .  
Exposición de los proyectos

►Segunda. 1 .os p royec tos  con sus  p la 
nos. pliego;, d e  cond ic iones ,  c uad ros  de 
p ie  ios y de m á s  a n t e c e d e n te s  se ha l lan  
de. m.i 11 i f i ■ •. .tu en la be-creta. ría  de  M. E. t o 
do» los d¡as lio lectivo» que  m ed ien  des 
de la p u b l ic a r ió n  el o 1 a n u n c io  n i  e l ' B U 
L E  ELV OKB 1A L D E L  LISTADO has ta  
la t e rm in a c ió n  del plazo a q u e  se ref ie
re la condic ión  s ép t im a ,  d u r a n t e  las  h o 
ra» de  diez a t re c e  y de dieciseis  a d ie 
c inueve .
Precios t ipos

T e rc e ra .  Los precios t ip o s  p a ra  este  
C i. ivm so son los im p o r te s  respec t ivos  de 
les p re s u p u es to s ,  cuyo im p o r te  to ta l  se 
cons igna ,  y en cu a n to  a precios  i m i t a 
r o s ,  los f igu rados  en ios cu ad ro s  que  for 
m a n  p a r t e  de los p royec tos ,  si bien las 
p ropos ic iones  p o d rá n  p re s en ta r s e  «en a l 
za o en baja« en re lac ión  con el precio  
que  se e s tab lece .

E! a d ju d ic a t a r i o  o a d ju d ic a ta r i o s  de la 
obra  no p od r an  ped i r  a u m e n to  o d i s ím 
il iv i ó m r i * -• 1 p i ‘"o:o en que baya sido he 
Tío la adii i í 1 a-uón. ya que  el co n t r a to  
se les' a r r  g i y vent¡u n para  el r e 
m a ta n t e .  en ñor ningún.'! cansa  p u e 
da p e d i r  a l im ac ión  d d  precio  o re s c i 
sión.

Contrata total o parcial

C u a r t a .  L a  l i c i t a n ^ n  p o d rá  v e r s a r  so
bre  el c o n ju n to  to ta l  de  las  ob ra s  y ,  en 
su c onsecuenc ia ,  co m p re n d ie n d o  las dos  
secciones o so lam en te  una- de ellas.

Como q u e ra  que el A y u n ta m ie n to  se 
r s . s r v a  la fa r u í : a d d e r eso !v ar 1 ib vem en- 
te y,  en su onr!ee,' ! ¡ e n r : i . H diud '* a r  c o n 
m u ta  o smm*m uam^nte. las ob ras  de c a 
da s.-emón. los licitadr.-vpc de b erán  t e n e r 
lo en o n e m a ,  y  si así  les i n te r e s a — va que  
le g a lm e n te  p u e d en  p r e s e n ta r  m i s  do un 
p liego,  b a s t a n d o  q u e  uno  de  ellos vaya 
acompañado del resguardo que acredite I

la c o n s t i tu c ió n  de la fianza provisional,  
o p t a r  al concurso  p e r  la tota lidad de 2  
o b ra s  y  s ob re  la base  de que la adju* 
d icación c o m p re n d a  am bas  secciones, v 
una spgiinda proposic ión  con precios que 
p u d ie ra n  ser  d is t in to s ,  en relación con 
la cual el A y u n ta m ie n to  pueda  ejercitar 
la fa cu l tad  a lu d id a  y ad jud icar  las dos 
secciones o so lam en te  una  de elta§.

P lazo  de ejecución

Uuuit . i .  Ki plazo do ejecución de to
das  las o b ras ,  como máximo, es el de 
t r e i n t a  meses  (30), contados  a partir de 
la fecha de  la 'a d ju d ic a c ió n  definitiva.

Si b ien  las o b ra s  se realizarán por el 
o rd en  qu e  se d e t e r m in a ,  en cuanto a su 
de sa rro l lo  y a los efectos  de pago de las 
m ism a s  será  eh s i g u i e n t e :

F r im e r a  a n u a l ]d a d  : hasta  un importe" 
de pese tas  800.'090.

S e g u n d a  a n u a l i d a d :  has ta  un importe 
de pe se ta s  920.000.

I T t im o  s e m e s t r e :  el resto hasta cubrir 
el im p o r t e  de  las  c h ra s  con arreglo al 
p rec io  de a d ju d ic ac ió n .

No o b s t a n t e ,  el c o n t ra t i s t a  podrá ade
la n t a r  las  o b ra s  y e jecu ta r la s  c-n menor 
plazo rh'l q:m se esta  Ide< e. En este caso,

| sin niodificaciém en cuan to  a ‘la forma de 
pago,  el A \ u n t a m i e n t o  se obliga a abo
n a r  al (v ii itr .j tis ta  el Ín te res legal que 
pueda  d e v e n g a r  la nequeia Tón en estable- 
c in iienfos  ba-u<-aruis de lar- certificaciones 
de. o b ra s  e je cu ta d a s ,  aprobadas  y pen
d ien te s  de  pago.

Depósito  prov is ional

S e x ta  Los  Im i tadores  que concurran 
a este  concu rso  h a b r á n  de consignar en la 
C a ja  G en era l  de  Depósi tos o en la De
pos i ta r ía  de  esta  Corporación Municipal 
la fianza p rov is iona l ,  consis tente en el o 
por  100 del im p o r te  to ta l  de la licita- 
món,  p o d ie n d o  verif icar lo  en cualquiera 
de  las fo rm as  q u e  se determinan en el 
a r t i c u lo  10 dpi R eg lam en to ,  computándo
se los va lo res  con fo rm e  se establece en 
el a r t í c u lo  11 del mismo.

i Pjazo de admisión de propo*
¡Odones

«Séptima. Las proposiciones para optar] 
a este  con u n o  se p re sen ta ran  en la Se- 
c e t a r i a  del A y u n ta m ie n to  dentro del 
p 1 a?.o dp t r e in t a  ( ’j0| din» hábiles, conta
dos desde  el .s iguiente  al en que aparez- 
n  e l a n u n c i o  d e  este concurso  en e.
B O L E T I N  O F I C I A  L D E L  ESTADO.

E s t a r á n  e x t e n d id a s  en papel del tim
b re  de la T a s e  sex ta  v habrán  de 
m o d a r? s  e x a r t a m e n i p al modelo que al 
final se c o v e  en a . entregándose,  bajo sobn 
cer rad o ,  y por  sepa rado  se a co m p a ñ a rá n  

los si-mi su tes  d o c u m e n t o s :
al El re s g u a r d o  que acredite la «ins

t i tu c ió n  riel depósi to  provisional, y 
f o r m a l iza r s e  en e fectos  públicos, la P¿* 
z.i de  su a dqu is ic ión .

b) Cédula p e rs o n a l  dol licitadme ,



Anexo único.—Núm. 157 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 7 2 9

c) Poder que, en su caso, justifique
la representación que ostenten.

Los presentantes podrán lacrar ,  p rec in 
tar o adoptar  cuantas medidas de segu
ridad estimen necesarias a su derecho 
en el sobro en que encierren su proposi
ción, en el anverso del cual deberá h a 
llarse escrito y firmado por el licitado! 
—no por el p resen tan te—lo siguiente:  
«Proposición para op tar  al concurso de 
las obras que comprende la sección o 
secciones (se consignarán) anunciado por 
el Excmo. A yuntam ien to  de Salamanca, 
con arreglo al anuncio publicado en el 
BOLETIN O F IC IA L  D E L  ESTADO el
día ....... » (el de su publicación).

El presentador en el acto de entrega  
del pliego del resguardo del depósito pro 
visional y demás documentos entregará  

' también el t imbre correspondiente que, 
con arreglo a la Ley, haya de colocarse 
en el recibo o certificación de la entrega 
de recepción del pliego que ha de ex te n 
derse necesariamente; de no facili tarse el 
timbre o abonarse su importe  no se a d 
mitirá en modo alguno el pliego.

Una voz entregarlo y admitido  el plie
go, no podrá re t i ra rse ;  poro podrá- pre 
sentar varios el mismo licitador dentro 
del plazo y con arreglo a las condiciones 
expresadas, sin acom pañar  nuevo resguar 
do de depósito provisional.

Igualmente serán observadas las de
más prescripciones que relacionadas con 
la presentación de proposiciones establece 
el artículo' 15 del Reglamento. v

Al terminar el plazo de presentación 
ds pliegos se expedirá a quien lo solicita 
certificación del número de los p resen
tantes, con arreglo a la Lev.
Cambio de m a t e r i a l e s  

Octava. Las proposiciones por lo que. 
a materiales se refiere habrán  de acomo
darse rigurosamente a las características 
de- los qu ■, con el debido pormenor y 
detalle, figuran en los proyectos. Así, 
por ejemplo, las tuber ías  para  las redes 
de abastecimiento de agua, tapas de re 
gistros y otros habrán  de ser precisa
mente de hierro fundido.
• Re no cumplirse esta condición, la pro 
posición será desechada.

Ello n<‘ obstante, los concursantes,  al 
hacer su cierta, después de cumplida la 
anterior i nidición. y en el mismo pliego, 
podrán proponer modificación en las t u 
berías y elementos de, obras a emplear, 
indicando para tales casos los precios u n i 
tarios de ejecución m aterial  y el im porte  
de los presupuestos modificados con a r re 
glo a éstos.

Obligaciones q u e  c o n t r a e  el r e

m a t a n t e

Novena. Además de ejecutar  Ds obras 
con estrictn sujeción a los proyectos ha - 
s* de este concurso y en los plazos se
llados, ¿on de obligación del rem a tan te
las siguientes: 

a) Transporte ds m ateriales.—-'Tten$-

por ta r  por su cuenta  a los sitios que se 
le designen todos los materiales aprove
chables que, sin excepción a lguna, q u e 
den de propiedad de la Corporación M u 
nicipal.

b) Variaciones.— A aceptar  las va r ia 
ciones que S. E. acuerde sin modificacio
nes esenciales de los proyectos,  tomándo 
se siempre como base para  las l iquida
ciones definitivas la obra realmente e je 
cutada a los precios unitarios es tableci
dos. Estas  variaciones no podrán efejujtiiar- 
se más que a v ir tud  de orden escrita de 
la Alcaldía.

c) Obras en el subsuelo y complemen
ta r ia s .— A realizar todas las obras del 
subsuelo que sean necesarias, a juicio de 
los técnicos municipales y que Su E x 
celencia acuerde.

d) Ordenación de las obras en arm o
nía con la conveniencia del tráfico.—A 
realizar las obras en forma tal  que no 
se entorpezca, en lo posible, la c ircula
ción de coches y vehículos de t r an sp o r 
te  y el de peatones con las menores mo
lestias para  el vecindar io, re t irando  con 
la mayor diligencia los materiales so
b rantes  de las obras que están t e rm in a 
das, y en todo caso supeditándose a las 
orientaciones de la inspección técnica de 
la C'orpoiación.

e) Demolición de obras defectuosas.— 
A demoler  y realizar nuevam ente ,  a su 
costa, cualquiera obra ejecutada que, por 
no acomodarse a las condiciones de los 
proyectos,  se considere defectuosa e in ad 
misible.

f) Medios aux i l ia res . - -E s  obligación 
tam bién  del rem atan te  la de sum inis trar ,  
de su cuenta  v riesgo, los medios auxil ia 
res, andam iaje ,  cimbras, aparatos y de
más a< resol-ios auxiliares de la construc
ción, ateniéndose también a las p reven
ciones que se Je dicten para mayor segu
ridad de los operarios.

g) Ordenanzas y Reglamentos munici
pales.- Someterse y cumplir las disposi
ciones de las Ordenanzas y Reglamentos 
municipales de Salamanca, aun cuando no 
hubiere n sido par t icu la rm en te  citados y 
siempre (pie no aparezcan modificadas por 
las condiciones de este pliego.

h) <'orrespondem ia oficial.-—A contes
ta r  con el enterado a todas las notifica
ciones que se le d ir ijan, transmitiéndole  
o rd en 1', de la Alcaldía, de la C orpora
ción, como consecuencia de la inspección 
faculta! iva.

i) Residencia en Salamanca.—-A resi
dir o tener quien legalmente le represente  
en esta capital .

j) Visi tas  de inspección.— A acompa
ñar  por sí o por medio de sus em plea
dos a los Inspectores municipales en las 
visi tas que giren a las obras,  siempre que. 
estos h» exijan, y e jecu tar  las operacio
nes que ordenen para reconocer los tra
bajos.

Igualmente au-terizará y  facilitará la 
permanencia cte capataces o vigilantes, de

legados de la Inspección, para  en todo 
momento poder  apreciar el curso de las 
obras,  si son cumplidas las órdenes de 
la Inspección en relación con la ca lidad 
de los materiales,  medio de realizar  las 
obias y dosificación de las mezclas.

k) Daños a la propiedad.— A adop ta r  
todas aquellas  disposiciones que mejor 
convengan, en evitación de daños a las 
personas o cosas, y de producirse ésto3 
serán de cuenta del rem a tan te  las indem 
nizaciones que los part icu lares reclamen 
por los daños o perjuicios que so los 
causen al hacer las obras en cualquiera 
de las operaciones que comprenden.

I) Obras no de term inadas .— A ejecu
ta r  cuanto sea preciso para  la buena cons
trucción y aspecto de las obras, aun 
cuando no se halle expresamente  de te r 
minado en este pliego de condiciones, 
siempre que, sin separarse de su espíri
tu , así lo ordene la Alcaldía a propues
ta de la Inspección facultat iva.

Si por condiciones especiales o dificul
tades técnicas de imposible previsión 
fuera  preciso modificnr a lguna de las 
obras consignadas incluidas en los p ro
yectos, podrán realizarse las al teraciones, 
siempre que se hagan de acuerdo con los 
Inspectores municipales y conocimiento 
de >S. E., Tomando siempre como base 
para  toda liquidación los precios u n i ta 
rios.

Si fuere necesario, a juicio de la In s 
pección faculta t iva ,  am pliar  a lguna de 
las obras del subsuelo o e jecu tar  o tras  
no previstas en los presupuestos, se p ro
pondrá su realización al Excmo. A y u n ta 
miento con el correspondiente presupues
to adicional,  y ap iobado éste, podrá, lle
varse a c a b o  por el concesionario.-

Sin embargo, la Inspección faculta t iva 
podrá o r d e n a r • al rem atan te  la inm edia
ta ejecución de aquellas obras cuando re 
vistan carácter  de urgencia  que no a-d- 
mitan  aplazamiento  o tengan  precio uni
tario fijado en el presupuesto.

II) 'Perjuicios al Municip io.— Si el con
tratista. dejase de cumplir alguna condi
ción y de ello se ir rogase perjuicio al 
Municipio, queda obligado a reint cgrnrlo,

m) Precios tipos.—-En ningún caso 
tendrá derecho a reclamación alguna fun
dada en la insuficiencia de los precio3 
tipos o en omisiones del coste de cual
quiera de los elementos que in tegran  los 
referidos precios.

n) Prohibición do suspender o dismi
nuir  los t rabajos  - -No podrán  suspender 
se los t raba jos  ni reducirlos a menor es
cala de la que proporc ionahnente  corres
ponda, con arreglo al plazo en que de; 
han term inarse  las obras de. cada sección, 
y en cada una de éstas,  la par te  que 
c o r re sp o n d a  a o,-ola año.

Si los técnicos muni-'ipales observaran 
que, por culpa o negligencia del contra
tista, no se dan a las obras el desarro
llo correspondiente, o que no se ajusten
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a las condiciones pac tadas lo pondrán 
en conocimiento de la Alcaldía para que 
ésta adopte las disposiciones conducentes 
ai puntual cum plim iento del contrato .

n) M ultas al rem atan te .—Si el rem a
ta n te  no observa o cumple las órdenes 
que se le dieran, satisfará  una m ulta se
gún la naturaleza de la fa lta , cuya cuan
tía , a propuesta de la Inspección facu lta

t i v a ,  será señalada por la A lcald ía-Presi
dencia.

Las um itas que el con tra tis ta  habrá de 
satisfacer, independientem ente de las an 
teriores, por no ejecutar las obras en el 
plazo señalado serán de 100 pesetas por 
día en el prim er mes, y de 200 pesetas 
en los dos siguientes, puesto que la in
te rrupción de las obras por mayor plazo 
do los tres meses indicados se considera 
como motivo de rescisión, salvo causa de 
fuerza mayor evidentem ente irresistib le, 
que será definida y reconocida por Ja 
Corporación con arreglo a la Ley.

o) Disposiciones legales que se consi
deran de aplicación.—P ara todo lo no 
previsto en el presente pliego serán de 
aplicación, y a ello habrá de someterse 
el con tra tista , los preceptos del "Regla
m ento lionera 1 de C ontratación de 13 
(L marzo de 1C03 y demás disposiciones 
legales vigentes en la m ateria.
Obligaciones del Ayuntamiento

Décima. Además del p un tual pago en 
los plazos que se señalan de las certifi
caciones de obras ejecutadas después de 
aprobadas por la Excm a. Comisión M uni
cipal P erm anente, el A yuntam iento  se 
o b lig a :

a) A considerar exenta de toda clase 
de im puestos y arb itrios m unicipales la 
ejecución de las obras objeto de con trata .

b) A facilitar el agíia necesaria me 
diante contador, y por convenio especial, 
ai precio unitario  de 0,35 pesetas metro 
cúbico.

r) V adm itir la sustitución de la fian
za definitiva por certificaciones de obras 
ejecutadas y aprobadas.

d) A efectuar la recepción- provisional 
en ia fecha de la liquidación y la defini
tiva al tran scu rrir el plazo de. garantía 
que se señala, que es de. un a ' v

r) \  au to rizar la cesión y 'tra sp aso  dé 
lo . derechos (pie nazcan (le1 rem ate, p re
via aprobación cíeI A yuntam iento.

f) A indem nizar al rem atan te , pero só
lo en el caso de que justifique plena y 
debidam ente que el A yuntam iento  ha de
jado de cum plir por su voluntad  todas 
o alguna de las estipulaciones de este 
contra to  y  que por ello se le irrogaron 
perjuicios.

g) A devolver al rem atan te  la fianza 
después de que se acredite no existe re- 
rkunación alguna contra él p o r 'd a ñ o s  v 
perjuicios, deudas de jornales y m ateria 
le^ y por seguros de operarios y que ju s
tifique t a m b i é n  h a b e r  satisfecho las con 
tnbucioncs. Los citados extrem os se acre

d ita rán  en el oportuno expediente por me
dio de los documentos que el interesado 
ap o rte  y por el resultado de los edictos 
que se publicarán en los periódicos oficia-' 
les.
Rescisión

U ndécim a. E l A yuntam iento  p o d r á  
rescindir el contrato , con pérdida de la 
fianza definitiva, en los siguientes caso s:

1.° Por no comenzar las obras en el 
plazo que se señala, que es de un mes, 
contado a p a rtir  de la fecha del o torga
m iento de la escritu ra-con trato .

2.o Por in te rru m p ir las obras sin cau
sa justificada du ran te  un plazo que exce
da de los tres  meses señalados en la con
dición novena

3.° Por no acomodarse la ejecución d e 
la obra a los proyectos aprobados en to 
dos sus particulares, después de estar a d 
vertido oficialmente de la inobservancia 
de las estipulaciones contractuales todo 
ello, no obstante , lo que se refiere en el- 
p articu lar e) dé la condición novena, ya 
que el presente caso de rescisión se con
trae  a la jnanifiesta rebeldía o mala fe 
del. rem atante.

4,° El rem atan te no podrá pedir la 
rescisión del contrato  ni alteración del 
precio, piiesto que éste se hace a riesgo 
y ventura, estipulación ésta que, legal 
m ente, es arm ónica con los derechos que 
se reconocen explícitam ente a favor del 
rem atan te  ert la condición décima.
Tribunales

Duodécima. El rem atan te  o rem atan 
tes renuncian al fuero ‘de su domicilio y 
se someten a los T ribunales de Salaman 
ca que sean com petentes para la subs
tanciación de cuantas incidencias o re 
clamaciones puedan surgir a consecuencia 
de la adjudiación de estas obras.
Inspección de las obras

D ecim otercera. D ivergencias en tre  el 
personal facultativo  de S. E. y el del 
co n tra tis ta .—La inspección técnica y fis
calización de las obras corre a cargo de 
lor técnicos titu lados que S. E. pueda 
designar, i

En .casos de divergencia en tre la opi 
nión de los Inspectores técnicos m unici
pales (encargados de la dirección) v el 
personal facultativo  del con tra tis ta , pre
vios los asesoram ientos que estime p erti
nentes, en tre  otros, de la Je fa tu ra  de 
Obras Públicas y de la de In d u stria  de 
la provincia, resolverá la Corporación 
M unicipal.
Gastos

Décim ocuarta. El im porte de los gas
tos por inserción de anuncios, honorarios 
devengados, suplementos adelantados por 
el señor N otario que autorice el concur
so. y sí cómo la escritu ra , contrato  y en 
"eneraI toda d ase  de gastos, sin excep
ción alguna, que ocasione este concurso

y formalización definitiva del contrato , 
serán abonados y correrán a cargo del 
rem atante.

Rastanteo de poderes
D écim oquinta. Se encomienda al Le

trado  Asesor de la Corporación don R a
fael Cuesta Berm údez de Castro. 
Exposición al público

Decimosexta. El acuerdo de la cele
bración de este conourso ha sido expues
to al público por el plazo acordado por 
S. E ., en cum plim iento de lo que dispo
ne el artículo 26 del R eglam ento, sin que 
se haya form ulado observación ni re 
clamación alguna.
Contrato de trabajo. — Retiro 
obrero. — Protección a la in

dustria nacional
Decimoséptima. El rem atan te cum pli

rá todas las disposiciones legales vigen
tes sobre contrato  de trab ajo , seguro y 
retiro  obrero y protección a d a  industria 
nacional. v
Constitución de la Mesa.

Concurso
Decimoctava. A la hora de las trece 

de! mismo día en que term ine el plazo 
señalado para la admisión de proposicio
nes-—que se determ ina en la condición 
séptim a—se celebrará la subasta * propia 
m ente dicha, que ten d rá  lugar en el sa
lón de actos de la Casa Consistorial, ba
jo la presidencia del señor A lcalde o del 
T eniente en quien delegue, y con la asis
tencia de un T eniente de A lcalde como 
miem bro de la Comisión M unicipal P e r
m anente por ésta designado y del N o ta
rio a quien corresponda levantar y au to 
rizar el acta correspondiente, dándose 
principio al acto por la lectura de este 
anuncio y artículo  15 del Reglam ento pa 
ra la contratación.

T erm inada la lectura, el Presidente, ex 
h ib irá  a! funcipnario au torizante del ac
to todos los pliegos presentados, en 
unión de sus resguardos de depósito p ro 
visional. acompañados de la certificación 
expedida por el Secretario de su excelen
cia, visada por el señor D epositario, co
mo encargado de la custodia, expresiva 
de los pliegos presentados, resguardos y 
documentos que, respectivam ente, los 
acompañen, fecha de su p resentación’ y 
número asignado a cada uno, así corno 
del nom bre de los licita dores y de cuan
tos datos y circunstancias consten en el 
asiento para la debida identificación de 
cada pliego.

A continuación, el P residen te in v ita rá  
a los concurrentes a-1 acto, que será p ú 
blico, a que efectúen, si así lo desean, 
el oportuno recuento v reconocimiento d = 
los plicons. comnrdsándolos. en sil caso, 
con lo oue resulte de los respectivo- 
s si en tos del libro registro, consignándose 
en el acta las p ro testas n obson ciones 
que ó  formulen y lo acordad'* • •^viento 
a la misma por el Presidente., o qtte,
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efectuado el expresado  req u e r im ie n to ,  no 
se formuló p ro tes ta  ni obse rvac ión  a l 
guna. .

Hecho el r e q u er im ien to  y c o n te s tad as  
y resueltas, en su easo, las d u d a s  y p r o 
testas que se fo rm ulen ,  el P re s id e n te  m a 
nifestará que se va  a p ro red o r  la. a p e r 
tura de los pliegos, a d v i r t i e n d o  que ,  una  
vez abierto el p r im ero ,  no se a d m i t i r á  
protesta ni observación de  n in g ú n  g é n e 
ro ni se da rá  exp licac ión  a lg u n a  que  i n 
terrumpa el acto.

Llegado el m o m en to ,  el P re s id e n te  
abrirá el p r im er  pliego p re se n ta d o  y d a 
rá lectura en a l ta  voz do la p roposic ión 
en el mismo contonidn, y  su c e s iv am en te  
abrirá y leerá los dem ás por  el o rd en  de 
numeración que  se les h ay a  dado  al p r e 
sentarlos.

Terminada la lec tura  de cada p ro p o s i 
ción, el P res iden te  d e c la ra rá  de sechadas  
las que no so a ju s te n  al modelo , s i e m 
pre que las di ferencias pu ed an  p rod u c ir ,  
a su juicio, duda racional  sobre  la p e rso 
na del licitador, sobre  el precio o sobre 
el compromiso que  c o n tra ig a ,  sin que .  en 
el caso de existir  t a l  d u d a ,  deba  a d m i t i r s e  
la proposición, au n q u e  el' l ic i tad o r  m a n i 
fieste que está conforme con que  se e n 
tienda redactada con e s t r ic t a  su jeción  al 
modelo.-
Suspensión del a c to

Decimonovena. Veri fi cada  la lec tu ra  
de todos los pliegos p re sen tad o s ,  la M e 
sa podrá in te r ru m p ir  el acto  por  un p la 
zo de ocho días n a tu ra le s  p a ra  e s tu d ia r  
y oír el parecer  de  los técnicos , de  los 
funcionarios de S. E . ,  re spec to  a las c o n 
diciones y comparación en t r e  sí de las 
proposiciones, y re an u d a d o ,  en su caso, 
con asistencia del m ismo señor  N o ta r io ,  
el día señalado y hora  de  las doce ; si 
hubiera dos proposiciones que se co n s id e 
ren iguales, se ve ri ficará , por un  plazo 
de cinco minutos , lici tación en t re  los a u 
tores de las m ismas para  que  p u e d an  
mejorarlas, reduciendo los precios, y de 
subsistir la igualdad,  se. dec id irá  por  s o r 
teo la adjudicación e n t r e  las dos. 
Adjudicación p r o v i s i o n a l

Vigésima. E 1 P re s id e n te  a d ju d ic a rá  
provisionalmente el r e m a te  al a u to r  o 
autores de las proposiciones mas ven ta  - 
josas entre las a d m i t id a s ;  so dev o lv e rán  

cédulas personales a todos los licita  
wi'es, tomando nota de la fecha y mim e- 
r'> de la de cada uno, q u e d an d o  unidos  
a wpediente de concurso todos  los re s 
guardos de depósito v to d as  lâ s proposi  
Piones presentadas, incluso las que  la 

hubiere declarado de sechadas ,  sin 
|®as excepción que l a s ‘co r resp o n d ien te s  a 
05 botadores que  estén  con fo rm es con 
qu? *Deden desechadas sus proposic iones, 
quienes podrán recogerlas en el acto  con

‘ Aguardo* de depósito  c o rrespon d ien  
. R i é n d o s e  que r e n u n c i an  con es- 

*• y  a la adjudicación defi1Uva del remate.

Todo  lo que  o cu r ra  se c o n s ig n ará  po r  
el señor  Nota-do a u to r i z a n t e ,  que  d e b e 
rá e x te n d e r  el a c ta ,  a ten ién d o s e  pa ra  r e 
d a c ta r l a  a lo que  • p rev iene  la regla  del 
a r t ícu lo  14 del R eg lam en to .
Adjudicación definitiva

V ig és im o p r im era .  E x p i r a d o  el p 1 a zo 
de los cinco d ías que  seña la  el R e g la m en 
to, d u r a n t e  el cual  p o d rán  a cu d i r  por  es
c r i to  an to  S. E.  todos los l ic i tadores  c u 
y a s  p roposic iones  h a y an  sido a d m i t id a s  
o que  no se h a y a n  c o nfo rm ado  con t e n e r 
las por  desechadas ,  e x pon iendo  lo que  
t e n g a n  por  c o n v en ien te  sobre  el ac to  del 
concurso ,  so b re  la  c ap ac id ad  j u r íd ic a  de 
los d em ás  l ic i tado res  y sob re  lo qu e  c rean  
que  debe  reso lverse  respec to  a la a d j u 
dicación de f in i t iva .  E l  P leno  de la C o r 
p o rac ión ,  en sesión e x t r a o r d in a r i a  al 
efecto c onvocada ,  re so lverá  lo que  e s t i 
me p ro c ed e n te  sobre  la va lidez  o nu l id ad  
de! acto  de 1.a s u b a s ta ,  ya quo la C o rp o 
ración se reserva la l ib re  po n d e rac ió n  de 
las p roposic iones  p r e s e n ta d a s ;  y si d e c la 
rase  vá lido  el acto ,  h a rá  la a d ju d ic ac ió n  
de f in i t iva  del re m a te  a favo r  del a u to r  
o a u to re s  de la proposición o p ro p o s i 
ciones más v e n ta jo sa s  e n t r e  las a d m i t id a s ,  
o t am b ién  e n t r e  las d e sech ad as  qu e  h u 
bieren  deb ido  a d m i t i r s e  con a r reg lo  a e s
te  anu n c io  y a los p recep tos  del R e g la 
m en to  ile c o n t r a tac ió n ,  y a c o r d a r á  a s i 
m ismo que  se d e v u e lv an  todos 1"S  r e s 
g u a rd o s  de depósi to  a los l ic i tadores ,  c o n 
se rv a n d o  sólo el c o r re sp o n d ie n te  al r e m a 
ta n t e  o r e m a ta n te s .

E n  ' todo  caso,  el A y u n ta m ie n to  se r e 
serva la fa cu l tad  de d e sech a r  to d as  las 
proposic iones  p re s e n ta d a s  y d e c la ra r  d e 
sie r to  el concurso ,  sin de recho  a reclama 
ción a lguna  por p a r te  de los l ic i tadores  
Otorgamiento del contrato

Y igés i inosegunda .  De ser hecha la a d 
jud icac ión  de f in i t iva ,  los r e m a ta n t e s  que  
dan  ob l igados ,  d e n t ro  del t é rm in o  de 
diez  días ,  a c o n cu r r i r  p a ra  c o n s t i tu i r  la 
fianza de f in i t iva ,  que se rá  del 5 por  100 
del precio de a d ju d ic ac ió n ,  y a fo rm a l i 
zar,  d e n t ro  del misino plazo,  el c o n t r a 
to en esc r i tu ra  púb l ica ,  con a r reg lo  a la 
l e v .

¡Si no cum pl iesen  esta condic ión en el 
plazo que  se fija, se a n u la rá  el r e m a te  a 
su costa , y a los efectos de esta d e c la 
ración serán  los s ig u ien te s :

J .°  P é rd id a  del depósi to  p rov is ional ,  
que ,  desde  luego, queda  a d ju d ic ad o  a sil 
excelencia como indem nizac ión  dpi p e r j u i 
cio ocas ionado  por  la d em ora  del s e rv i 
cio.

2.° La celebrac ión de un nuevo  r e 
m ate  ba jo  las m ismas condic iones ,  p a g a n 
do el p r im e r  r e m a ta n t e  la d i fe renc ia  del 
p r im ero  al segundo  si éste  fuese  menos 
beneficioso pa ra  la C o rp o ra c ió n  M u n ic i 
pal.

3.° v o p re s e n tá n d o s e  proposic ión  a d 
mis ible  en el nuevo  concurso ,  el A yun ta  
m ien to  p o d rá  e je c u t a r  las ob ra s  por  su

cu en ta  o por co n t ra tac ió n  d i rec ta ,  re s
p ond iendo  el r e m a ta n t e  del m ay o r  gasto  
que  ocasiona Con respecto  a su p ro p o s i 
ción.

E s ta s  re sponsab i l idades ,  con excepción 
de la  p r im e ra ,  que ,  según  q u e d a  e x p re 
sado, se sa t is face  con la p é rd id a  del d e 
pósi to prov is ional  que  t en g a  c o n s t i tu id a  
pa ra  t o m a r  p a r te  en el concurso ,  se h a r á n  
efec tivas  h a s ta  do n d e  a Dance,  si el r e 
m a t a n t e  hub iese  co n s t i tu id o  la fianza d e 
f in i t iva ,  de la d i fe renc ia  o exceso de é s 
ta s  sobre  el im p o r te  de d icho depós i to  
p rov is ional ,  qu e  se a d ju d ic a  a S. E.  co
mo indem nizac ión  del pe r ju ic io  o c as io n a 
do p o r  la dem o ra ,  y si no h u b iese  cons
t i tu id o  la f ianza de f in i t iva  o el exceso 
de la m ism a  sobre  el depósi to  p ro v is io 
na l  no fuese sufic iente,  de los dem ás b ie 
nes del r e m a ta n t e  a d m i n i s t r a t i v a m e n te  y 
por la vía de ap rem io .

Y ig és im o te rce ra  El a cue rdo  de cele
bración  de este  concurso  ha sido e x p u e s 
to ; al público en cu m p l im ie n to  y a los 
e fectos de lo p re c e p tu a d o  en el a r t í c u 
lo 26 del R e g la m en to ,  sin que  se b a y a  
fo rm ulado  rec lam ación  ni obse rvac ión  a l 
gu n a .

Modelo de proposición
D on  ............. ,- con domic ilio  en   ,

prov is to  de cédu la  pe rsona l  clase  ............. ,
n ú m ero  ............ , exped ida  en .............  con
fecha de ...............   en n o m b re  propio  o en
rep resen tac ió n  de   se c o m p ro m e te
a rea l iz a r  las ob ras  de ab as te c im ie n to  de 
agua y a lc an ta r i l l ad o ,  de acu e rd o  con los 
p royectos  ap ro b ad o s  por  la E x cm a .  C o r 
poración M unic ipa l  de S a lam a n ca ,  a j u s 
tán d o se  r ig u ro s a m e n te  a los pl iegos de 
condic iones ,  R e g la m en to  G en e ra l  de C o n 
tra tac ió n  y  dem ás  d isposic iones v igen tes ,  
con una  ba ja  del ........ por  c iento  o un  a l 
za del .......  por c iento  en los precio': u n i 
ta r io s  que  s i rven  de base  p a ra  la c o n 
t r a t a .

A l t e r n a t i v a m e n te  se co m p ro m e te  a r e a 
lizar  las m is m as  ob ra s  con los m a t e r i a 
les cuyas  c a ra c te r í s t i c a s  y  precios se c o n 
s ignan  a c o n t inuac ión ,  s iendo el im p o r te  
de los p re su p u e s to s  modif icados con a r r e 
glo a estos precios,  los que  t am b ién  se 
c.\ presa n.

G'Vchn y fi>ma riel Im itador .  1
Sala m an o (a, a 2 de p u r o  d<-« 1910.- El 

A !<••'bu*. ( ‘a r los  C ue rv o  G arc ía .
1.356 0

A Y U N T A M I E N T O  DE S A L A M A N C A
co n cu rso  p a ra  la  co n tra ta c ió n  d e  u n  grupo electro-bomha de 300 HP

En ejecución y cum plim ento ch
ao uer dos adoptados por la C orpora
ción M unic ;ral. ¿n b  sesión p p - n r  a 
celebsadn el día !5 d»] a r tual. se sn u n 
c a  a concurso la contratar, ón de un 
grupo elevador. q u r- decpué?. se des
cebe. con cargo al Presupuesto Ex
traordinario acordado por S. E. en
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la cesión celebrada el día 30 de ei/-*- 
td últim o, con arreglo a los proyec
to * aprobados por la Su p er oridad, 
cuyo concurso se verificará con arre
glo ál siguiente

P LIE G O  D E C O N D IC IO N E S  
Objeto del c0nCUi'So,— Es objeto del 

concurso Ja. adquisición de un nuevo 
grupo electro-bom ba de 300 HP.» 
acoplado a una bom ba centrífuga ca
paz d(‘ dar 275 1/s. a una altu ra  nía- 
nom étrica -normal de 60 metros y 
o tra  anorm al do 90 m etros.

E ste  grupo se in stalará en la D e
pendencia M unicipal C entral E leva
dora con arreglo al plano un do al 
proyecto.

Las características fundam entales de 
•este grupo habrán de ser Jas que con 
el debido porm enor y detalle se es
pecifican en |a M em or a del Proyecto 
de "A m pliac ón de la elevación y m e
jora Je  !a cap tación ” .

Tipo de l.icifac ó n — A  los efectos de 
concurso se fija como tipo o precio la 
cant dad de 120.725 pesetas, si bien, 
hah da cuenta de posib les variaciones 
ocurr'das dosdp Ja fecha de la redac
ción ch‘l proyecto, serán admit das la s 
propos'cion s que se presenten, tanto 
rn alza como en baja, en relación con 
pl que se establece- 
C O N D IC IO N E S  F A C U L T A T IV A S

El grupo elevador en su * caracterís
ticas y la n lalación  del m ism o se aco 
m odará rigurosam ente a las condicio
nes técn cas. cuyo pliego form a p ar
to ele| proyecto que e.stá de m anifies
to, cuyas condicione* se consideran 
r p rodu cidas en el pre ente anuncio 
y. por tanto, son de o b lg a d a  obser- I 
v a n :;a para el ad ju d ’catario. 

C O N D IC IO N E S  E C O N O M IC O - 
A D M IN IS T R A T IV A S  

Primera- El concurso se' verificará 
con das form al dades establecidas en 
el artículo 15 del Reglam ento, fecha 
2 d(> julio do 1924, p a ra  la contrata
cón de obras y servicios m unicipales 
v dem ás d aposiciones legales vigen
tes en la m ateria, esta C asa Con- 
historial, bajo la Presidencia ded E x 
celentísim o señor A lcalde o dé] Tc- 
n'cntc de A lcalde en quien delegue, 
a sis t en do también al acto otro señor 
Vocal de la C o m sió n  M unicipal Per
manente. por ésta designado, y el se
ñor N otario  a quien corresponda del 
Ilustre C olegio  de V alladolid  con re- 
Cdcncia en e-st.-, cap tal- 
Evoosición d rl proyecto

S 'gurda- El proyecto, con sus p la
nos pliego de cond d o n e s y demás 
nni-cedentes- °!C hallará dc manifiesto 
<m la Sccretraín ,1 S. E. durante las 
horas dP 0 ficina, todos días no fes
tivo* qup medien Je s  de la publica- 
c ón del anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  nr : i .  E S T A D O  hasta la

hora de las doce’ del en que termine 
el plazo dc adm isión de p liegos.
Plazo de ¿/¿cuc^ón 

T ercera. En el deseo de facilitar 
la concurrecia dc lid iadores, no se 
fija el plazo de entrega de] sum inis
tro objeto del concurso, debiendo los 
concursantes cons gn ar en sus propo
siciones el plazo mínimo en que se 
obl gan a efectuar la entrega.

La C orporación , llegado el momen- , 
to dc resolver» y en su  caso, ad ju d i
car el rem ate, tendrá en cuenta el fac
tor tiempo en cuanto a la entrega. 
Form a de pago

C uarta. E l im porte de la  ad ju d i
cación será satisfecho en tres plazos- 

1.2 D el diez por ciento (10 % )  
después de constitu ida la fianza defi- 
n tiva por el adjudicatario-

2 - Del c ncucnta por ciento (50 
por 100) dentro de los ocho días si* 
guientes al dc la entrega del G rupo 
Elevador objeto del concurso en la 
Central Elevadora- 

3-2 El cuarenta por ciento (40 % )  
res-ante a los ocho días después dc ¡ 
haber com probado el norm al (funcio- • 
namiento del grupo elevador* I
D epósito  provision al 

Q uinta. L o * 1 c itadorcs que concu
rran a este concurso habrán de con- 
s gnar en la C a ja  G eneral dc D epó
sitos o n la D epositaría M un cipal 
de e-'ta- C orporación  la fianza p ro v i
sional consistente en el 5 por 100 del 
im porte del t po de lie tación, pud en
do verificarla en cualquiera de las 
form as que se  determ inan en el a r 
tículo 10 del Reglam ento, com pután
dose los valores en la form a que se 
establece en el mism o.
P lazo de adm isión de propo

siciones
Sexta. Las p ropos d o n es para op

tar a este concurso se presentarán en 
]a Secretaría del A yun tam  ento en los 
días hábiles durante las h oras de o fi
cina hasta la hora dc las  doce del 
siguiente' día al en que termine el 
plazo dc veinte días hábiles, desde 
el s ’guicnte al en que aparezca nser- 
to este anunc o en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E S T A D O .

Estarán extendidas en papel del tim 
bre de la clase se x ta ; habrán de aco
m odarse exactam ente al modelo que 
a l final s-e consigna, 'entregándose 
en sobrc cerrado.

Por separado  se acom pañará la s i
guiente docum entación :

a) R esguardo que acredite la cons
titución del dePÓs to provis onal y de 
form al zarse en efectos públicos la 
póliza de su • adquisición.

b) C édula personal de] lid iad o r .
c) Poder que en su caso acredite 

lp representación que ostente.
Lo> representante* podrán lacrar,

precintar o ad o ptar cuan tas medidas 
de seguridad  estimen neccsar as a su 
derecho en el sobre en que >e encie
rra  su proposición, en C1 anverso del 
cual deberán hallarse escritos y fir
m ados por el lic itador—no por e’l re? 
presentante-—los sigu  entes: “proposi- 
c o n  para  optar al concursó anunca- 
d0 por el A yuntam iento de Salaman
ca, con arreglo  al anuncio publicado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O  el d ía . . .”

El representante, en el acto J c en
trega del pliego del resguardo ael de
p ó sito  provisional y dem ás documen
tos, en tregará  tam bién el timbre co
rre pondien te que con arreglo a la 
Ley ha de colocarse en ej rec bo o 
ccrt ficac ón de la entrega de recep- 
c ón del pliego que ha de extender*" 
necesariam ente.

D e no entregarse ol timbre o abo
narse su im p o rte , no se admitirá el 
pliego.

U n a vez entregado y admitidQ el 
pl egó no podrá rct rarsc, pero podrá 
presen tar varios el mismo licitador 
dentro del plazo y con arreglo a la? 
cond clones expresadas, sin acompa
ñar nuevo resguardo de depósito pro
visional-

Igualm ente serán observadas las de- 
má prcscripc ones que establece el ar
tículo  qu nto del Reglamento relacio
nadas con la presentación de propo
siciones.

A l term inar el plazo de presenta
ción dc pl egos se expedirá a quieto 
lo solicite cert ficación dc la* propo- 
s ’ciones presentadas con arreglo a 1* 
Ley-

A pertura de  p liegos

Séptim a* La apertura de pliegos 
tendrá lugar en <1 Salón  de Actos dc 
la C asa  C on sistoria l ante la Mesa 
const tuída en la form a que se dice 
en la condic ón prim era, a las doce 
horas del siguiente día del en que 
term ne el plazo a que se refiere b 
anterior, y si éste fuera. inhibí, *• 
siguiente y a la m sma hora de las 
doce.

V erificada la lectura de todos lo? 
pl egos presen tados, la Mesa podrá 
interrum pir el acto para estudiar y 
oír parecer técnico de los funciona
rios de S. E. respecto a las# condi
ciones y  com parac ón entre' sí de ^  
p ro p o n e d n o s, haciendo público Pre' 
viam entc cuando continuara con asis
ten cia del mismo señor Notar o

Si hubiera dos proposiciones quf 
se consideren :guales, se verificar, 

por un plazo d- c nc0 minutos, 
tación entre lo : autores je  las 
mas para que puedan mejorarlas- r 
duciendo los precios, y de 
la igualdad, se d tó d ifá  por 
la ad jud 'cación  Mi+re Tas dó*>.
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O bligaciones q u e  contrae el 
rema ta nte

Octava. A d em a,  de la primordial 
de efectuar la entrega dei suministro 
en el plazo ofrecido e instalarle con 
sujeción a los proyectos base del con
curso hasta dejarlo func onando con 
la debida normalidad, las s gu.entes:

a) La con trucción de cimentacio
nes y las piezas necesarias para unir 
el grupo con las tuberías de im pul
sión, intercalando una llave de com 
puerta y una válvula de re ten c ón. 
Igualmente aumentará la válvula de 
pe, bien sustituyendo |a actual o ins
talando otra para le l a  en ei canal de 
Toma, a fin de que puedan traba jar  
en paralelo el grupo que se contrata 
con el actualmente en crvicio, mo- | 
dificándosc igualmente la llave y tu- I 
btría de aspiración.

b) 1 odas las obras de albañ lería. 
carpintería, herrería, o de cualqu ei 
otro orden que se consideren necesa- 
r o para el norm al funcionamiento 
del grupo serán de cuenta del ad ju 
dica ario, sin que el Ayuntam iento ¡ 
tenga que abonar suplementos por
e te concepto, ya que su instalac ón 
coire a cargo de aquél con todos sus 
ehmentos principales y secundarios 
hasta entregarla completamente termi
nada y en servicio.

c) En consideración a que a lgu
nos de loS ehmentó > que se detallan 
en e] proyecto pueden considerarse 
no necesarios por exist r en la C e n 
tral Elevadora en Servicio, podrá la 
Excelentísima Corporación Mun cipal 
segregar deJ Presupuesto que se pre- 
-ente detallado para cada elemento 
por los señores . l id iadores  los que 
considere innecesar os, rebajándose el 
importe que corresponda del tipo de 
adjudicar ón.

d) Los cables subterráneos entre 
el cuadro de d .str bución y e{ motor 
tendrán una resistencia suficiente p a 
ñi doce mil voltios.

e) Tanto a la instalación de] gru
po como del resto de los demás vle- 
nientos complementarios de éste, se 
realizará por el adjudcatario bajo su 
^xclusiva responsabil d ad  y  cuidará 
Je que en ningún mom nto dicha ins- 
aacón entorpezca el servicio nor- 
I p e elevación dr agua, tomando

3.. ! °  cuantas m d das considere
Heesari-as de acuerdo con el porso- 

P ^ o r  las Obras. ^
, j . ] transformador estará provis- 
ü e bomas para aumentar o dis- 

Ulr Ia tensión en un 10 por 100- 
Tarmción

Aceptar cualqu er variación que 
tn a dcuert ê en rclac ón con el si- 
v, j e ^aplazamiento del G rupo Ele- 

t; dmtro de la misma sala de

Residencia en Salam an ca  
A  residir o tener quien legalmen

te le represente en esta capital hasta 
la recepc ón provisional de la insta- 
lac ón.

A utorizar y facilitar la permanencia 
de capataz o vigilante delegado de 
la inspección para que en todo mo
mento se pueda apreciar el curso de 
la nstalación s son cumpl das las 
órdenes u observaciones del Ingenie
ro Municipal.
P erju ic io s al M unicipio  

S. el contratista dejara de cumpl r 
alguna obl gación y de e!la se irro
gase perjuicio al Municipio, queda 
obligado a reintegrarle.
M u llas a l rem atante  

S el rematante no observa Q cum
ple las órdenes que se le dieran sa- 
tTfará una multa según la naturaleza 
de la falta, y ja cuantía propuesta de 
la inspección facultativa será señala
da por la Alcaldía Presidencia.

Las multas que el «contratista habrá 
de satisfacer independientemente de 
las anteriores por no real zar la ins- 
talac ón en el plazo est pulado, será 
de 25 pesetas por día en el primer 
mes; de 50 pesetas en el segundo, 
puesto que la interrupción por más 
de los dos meses indicados se consi
derará con motivo de rescisión, salvo 
caso de fuerza mayor ev dente mente 
ir res st ble, que será conocida por la 
Corporación con arreglo a la Ley. 
D isposicion es legales que se  

consideran  de aplicación  
Para todo lo no previsto en el pre

sente pl ego será de aplicac ón, y a 
ello habrán de someterse los contra
tóla.', los preceptos del Reglamento 
de 1924, contratos municipales y el 
pliego de condiciones generales para 
la contratación de Obras Públicas df 
13 de marzo de 1903 y demás d is
posiciones legales v gentes en ja ma- 
ter a. ,
O b ligaciones del A yuntam iento 

Nov na. Además dcl puntual pa
go en los plazos y proporción que 
quedan establecidos del importe dei 
suministro a que se refiere la cláu- 
vu ’a c u a r t a ,  el Ayuntam iento se 
obliga: *
e a) Una vez term nada la instala

ción, se verificará la recepc ón pro
visional de ésta, sometiéndola a un 
trabajo no interrumpido de 72 horas, 
pagadas las cuales se aprociará el 
ren di mentó del motor y de la bomba, 
come gualmcnte del transformador, 
consignándose en un acta suscrita por 
la represetación de S. E. y  el contra
tista o quien le gal mente le represen
te los resultados que se obtengan, 
que no serán en ningún caso inferio
res a lo que determina el pliego de

condiciones ni tampoco a lo estableci
do en el Reglamento de instalacio

nes eléctricas.
De acreditarse que la instalación 

corresponde a lo exigido en este plie
go de cond-tion.es será propuesta la 
recepc-ón provisional- El Ayun ta
ra, ento habrá de resolver en un plazo 
que no exceda de un mes para em
pezar a contar y regir el plazo de
garantía, que será de un año, duran
te el cual todos los desperfectos o 
averías que se produzcan en dicho 
grupo por defectos del material serán 
de cuenta del adjudicatario

b) A utorizar |a cunees ó a y tras
paso de los derechos que nazcan del 
rem ate. previa aprobac ón y acuerdo 
de la Corporación Mun Le-pal.

c) A  devolver al rematante la
fianza después de que se acredite no 
existe reclamación contra él por da
ños y perjuicios ocasionados y por 
seguro de operarios y que jusüf que 
también haber s a t  sfecho la contribu
ción correspondiente. Los citados ex
tremos se acreditarán en el oportuno 
expediente por medio de los docu
mentos que el interesado aportr y 
por el resultado de los ed ctos que 
se publiquen en los diarios locales. 
R escisión

Décima. El Ayuntamiento podrá 
rescindir <d contrato, con pérdida de 
la fianza definitiva, en los s guientes 
ca so s:

1.9 Por no efectuar la entrega del 
sum inistro en el plazo estipulado, que 
es el que la casa fije en su oferta a 
partir de la fecha dcl otorgamiento 
de la escritura contrato.

2.9 Por no acomodar e a la ejecu
ción de la ínstalac ón y a los pro
yectos aprobados o no re un r los 
elementos que la integren las carac
terísticas exigidas.

3-9 El rematante no podrá pedir 
la rescisión del contrato ni alteración 
del prec o, pue: tQ que éste se hacr: a. 
re sgo  y ventura, esl.ipulac ón esta 
que legal mente es armónica con los 
dereujios que se reconocen explíci
tamente a favor del rematante.

Tribunales
Undécima. El rematante o rema

tantes renunciarán al Huevo de -u 
domicilio y se someten a lo T r i b u 
nales de Salamanca que sean cor. pé
tenles para la sitbsanac ón de c u a n 
tas incidenc as o r e c l a m a c i o n e s  p u e 
dan surgir a consecuencia dt- la ad
judicación del concuro .
Inspección  de la in stalación

Duodécima. La inspección técnica 
y físcalizac ón de 1% instalación de 
que sv trata corre' a cargo de lus téc
nico s titulados al servicio de S. £., 
a Iqs que ios d e  la Corporación, pue
dan. dtes ignar otx caso de drveigen-
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c a  e n tr e  la o p in ió n  del inspector  
t é c n i c o  M u n ic ip a l  y  el p ersonal  f a
cu l ta t iv o  que por cuen ta  del c o n t r a
t i s t a  e s t é en ca rg a d o  d e las o b r a s ,  el 
a-'Un'-u será resuelto  por la C o r p o r a 
c ió n  M u n ic ip a l ,  p iev  os los a se -o ra -  
n ii  .utus prop ios  que est rrte p r o c e d e n 
tes de o rg a n ism o s  oficiales.

Gastos
El mporte de lo gastos por inser

ción di. anime os por aAsUncia  del 
v. ñor Mota rio que autor ce el acta de 
r p u t m a  de ph-gus y adjudicación 
xn su caso, y en general todos los 
qu- ocasione <4 lotkiu^o. así como la 
formal ¡rae ón definitiva del contrato 
en c ci tura pública, incluido 1̂ pago 
d . los impu-. v.tus de a i hit t ios estabíe- 
c ’do-» ■ i-rán abonados y correrán a 
cargo dt-'i rematante.

D é . i r n o t e r c  ra. El acuerdo  de c e 
l e b r a c ió n  d .  este c o n c u r so  ha s ido 
■expuesto a! públ co en cumplrniento 
y  a lo e fe c to s  de lo p re ce p tu a d o  en 
el art icu lo  26 J e ]  R' g lam en to ,  s n  
m i .  se h aya  fo r m u la d o  re c lam ac ió n  
n j  o b se r v a c ió n  a lg u n a .

Modelo de proposición
D o n  vecino  d e   con céd u 

la  p e i : .o n a l  , c la s e  , núm
s .  c o m p ro m ete  a s u m in is tra r  al E x -  
celeiít isiim.) A y u n t a m ie n t o  de S a l a 
m a n c a  un grupo M o to  b o m b a  e n- 
d cad ores  de nivel en l a .  cond c iene s  
t s t a b 'e c i d a -  en 1 1 pliego  de c o n d ic io 
n es ,  d e jan d o  la in s ta la c ió n  c o m p le 
ta m e n te  tc-íminada y fu n c io n a n d o  p o r  
la  cat dad d e  p ese tas .

(Fecha y firma d-.l proponente)
S a la m a n c a ,  2 de ju n io  de 1940 — El 

A b ja ld e ,  C a r lo s  C u e rv o  G a r c í a .  
1-557—X —O .

I N S T I T U T O  N A C I O N A L  D E  P R E V I
S I O N  c a j a  n a c i o n a l  d e  
SEGURO D E  A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O  

Madr i d 

Cl ínica del T r a b a j o

V a c a n t e s  var i as  plazas  del pe r s ona l  
mé d i co  en esta Cl í ni ca ,  se c o n v a c a  
a c o n c ur s o  a te no r  de lo d ispu esto  
* n  el a r t í cul o  qu nto de] D e c r e t o  del 
M i n  s t er io  de la G o b e r n a c i ó n  de 9 de 
í u v  o i i b i e  de 939,  para la c on t ra ta 
c i ón  d: servicios ,  con ar r e g l o  al E s 
t a t u t o  cN Unisonal  drí  ins t i t ut o  N a 
c ional  de P í e v s i o n ,  y con suj ec  ón 
a ’a cundi , i « j ne¿  que están de ma- 
n  fie tu e n  los tablones  d^ a nu n c i os  
del In>t t uto N a c i on a l  de Previ s ión 
{ S a ga s t a .  6)  y de la C l í n i c a  del T r a 
b a j o  ( A v e n  da R e m a  Vi c t or i a .  2 1 ) .

Las plazas  a p ro v e e r  son-
a i C u a tr o  de esp ecia l id ad es ,  re fe-  

m u é -  a n c u r o - p s iq u  atr ia . o to r r in o -  
] m■ ingv.'b'gía. u io lo g í a  y oftalm ología» 
api cadas a la M e d ic in a  del T rab¿ijo .

b) Dos de Médicos ayudantes de 
c ínica trauruatológ ca.

c) Uria de médico internista.
Las instanc as pueden presentarse 

en la Secretaría del Instituto hasta 
la 13 horas del día 20 del corriente-

Madrid. 4 de junio  de 1940.

M A N C O M U N I D A D  D E  L O S  C A N A L E S  
D E L  T A I B I L L A  

S u b a s t a  de o bras

Hab endo quedado desierta la pr - 
mera suhusói para e juaic ión de las 
obras del' Trozo segundo del Canal 
d Espuña anunciada en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D EL  E S T A D O  correspon
diente al día 24 qr abril últ mo, por 
un presupuesto de contrata de pese
tas 2-2S0.76S.53 pe ctas (dos millones 
doscientas ochenta mil setecientas se-' 
senta y ocho pesetas con uncut-nta 
y tres cénPrno-) , se anuncia segunda 
subasta, con carácter de urgencia, por 
:gual tipo de tasación que sirv ó de 
bas a la primera, estándose en las 
condiciones a la . publ cadas para esta

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

L A  P A P E L E R A  E S P A Ñ O L A  

C O M P A Ñ I A  A N O N I M A

Bi l bao

Se pone en conocimiento de los se
ñores acción stas de esta Compañía 
que a partir de! día 15 del corriente 
mes de junio  será abonado el div - 
dendo del 4 por 100. libr de impues
tos, que el Consejo  ha acordado re
paró r, cumpliéndu e previamente por 
par.c de los señores a ce on islas las 
obligación *  inpucslas por las dispo- 
• i ciernes vigentes.

El pago se efectuará en el domici
lio social, calle de Colón de 1 arreá- 
teguy núm. 26, de esta capital, y en 
los establecimientos de crédito s i 
guientes :

M adrid: B anco U rq u i jo  y Raneo 
de B Ibao,

Bilbao: Banco de B Ibao. Banco
de1! Comercio, Banco dr- V zcaya y 
Banco D rqui jo  Vascongado.

San Sebasbán: Banco Guipuzcoa- 
no, Banco de San S ‘ ba tiári y Banco 
UTqtiijo de Guipúzcoa.

Pamplona: La Vascon'a» Créditfl Na 
varro y Banco de B Ibao.

Bilbao, 4 de jun 'o  de 1 9 4 0 — El Pre- 
sud nte^ del Consejo  de Adm inistra
ción, Enrique A iost i  y T orre ,  Conde 
de A res t  

3 109—X — P

obra en el refer do .periód co oficial.
Las propos clones se presentarán 

indist ntamente tn  la Direcc ón Ge
neral de O bras Hidráulicas (Mins: 
terio de Obras Públicas) , en Madrid 
o en la Secretaría General de la Man: 
común dad, en Cartagen a, Prínc pe de 
Vergara. 6, dentro del p a z o  dp diez 
días* contados a part  r de las doce 
horas del en que se publique este 
anuncio qe subasta en el BOLETIN 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  sin exclu
sión de lo :  nhábile?, y con sujeción 
al mod lo de proposición ’userto en 
el ya mencionado B O L E T I N  OFb 
C IA L  D E L  E S T A D O  del día 24 de 
abril últ 'm o.

El adjudicatario vendrá Dhligado a 
-a t ’sfaciT todos los gastos ocasiona1 
dos en la pr mera suba desierta 
y los que se Traguen como conse
cuencia de la segunda que es objeto 
de e s t :  anuncio .

C artagena, 24 de mayo de 1940.— 
El Presrlente, Rafael  Estrada.

897— X — O

B A N C O  D E E S P A Ñ A  

Ge r o n a

Habiéndose extrav'ado el resguar
do de depó ito intransmisible núme
ro 22.120, de pesetas nominales cua- 
tro mil ()c h o :  entas, en títulos de 
Di-uda Perpetua In Vr or al 4 por 
100. expedido por esta Sucursal en 25 
de noviembre d : 1930, a favor de
señores l .ura-párroco. Alcalde y Juez 
Mun .e pal de P a la fntg i l l ,  administra
dores del legado (L don Carlos Si
ria Galí, de Palafrugcll ,  e anuncia 
al público por única vez, para que el 
que- Be crea con derecho a .redamar 
lo verifique* dentro del plazo de Un 
mi s, a contar desde la* inserc ón de 
•estu anime o en el B O L E T IN  OFI
C IA  D E L  E S T A D O .  “Arriba”, de 
Madrid, y “El P ir in eo ”, de Geronat 
s gún determ’nan los artículos 4.2 V 
41 del Reglamento vigente de este 
Banco, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo s n reclamación de ter
cero, se rxped rá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anu* 
lando el prirmt'vo y quedando d 
B a rc o  ex e n f°  de toda responsabili
dad.

Gerona- 29 de mayo de 1940.—B 
Secretario,  G- Callejas.

S 9 8 - X - P ,  ^

BANCO D E  E S P A Ñ A  

Gerona
Habiéndose extrav ado el resguar

do de depósito intransmi sible 
22^876. de pesetas nomínale1 l?-5w 
en títulos de D  uda Perpetua Intt 
T Or al 4 por 100. exped  do por e?» 
Sucursal  en 12 de septiembre de
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a favor de doña Dolores Congost 
Sanz. se anuncia al público por ú n i
ca véz, para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo ver fique. den
tro ¿el plazo de un mes, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETIN O FIC IA L  DEL ES
TADO, “A rriba”, de M adrid, y  “El 
Pirineo”, de Gerona, según determ i- 
man los artículos 4.2 y 41 del Regla
mento vigente de este Banco, advir- 
tendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expe^ 
dirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el prim i
tivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Gerona. 29 de mayo de 1940.—El 
Secretar o, G. C alleja '.

898—X —P

«LA UNI ON Y EL F E N I X  E S P A Ñ O L » ,  
COMPAÑI A D E S E G U R O S  R E U N I D O S  

( R A MO  D E  V I D A )
Madrid

Habiendo sufrido extravío la póliza 
número 16.692. contratada por don Jo 
sé Batllcs García, se anuncia al públi
co por es¿e anuncio único para que la 
persona que la posea se pre ente con 
ella a ju s tfica r su d recho a la mis
ma, en el domicilio de la Compañía, 
en Madrid, A lcalá, 43, en el térm ino 
de treint días, a contar desde la fe
cha de e>te anuncio, bi*en entendido 
que pasado dicho plazo sin que se 
haya pv u n ta d o  la refer da póliza 
quedará anulada y sin valor n efecto.

Madrid. 31 de mayo de 1940-—Por 
la Compañía: Un Director, A lberto 
Martínez Pardo.

3.154—X — P

ELECTRA A B U L E N SE , S. A.
Madrid

La jun a general ordinaria de ac
cionistas de esta Sociedad ha tomado 
el acuerdo de d istribuir a las accio
nes de la misma un div dendo ¿e 6 
por 100, por los resultados de cada 
uno de los ejercicios de 1936, 1937, 
1938 y 1939, previa deducción de im
puestos.

Habiéndose satisfecho en el mes 
de febrero pasado, por acuerdo del 
Consejo de A dm inistración, un d v i- 
de'ndo a cuenta de los m encionados 
resultados de 3 por 100, procede sa
tisfacer ahora por cada acción y ejer
cicio la v;uma de 15 pesetas, en total 
uO pesetas.

El pago se efectuará a partir del 
día 15 de! corriente, a razón de 13.58 
Poetas por cada acc ón y cada uno 
de los ejercic os. en total 54,32 pesc
as, deducidos los im puestos corres
pondientes y en las sucursales de los 
canco?; Avila e 'H ispano Amcrica- 
tt°' en Avila, contra cupón núm. 5.

Los señores accionistas se ajustarán, 
para hacerlo efectivo, a 10 dispuesto 
en el Decreto núm. 119 de 16 de 
sept embre de 1936.

M adrid, 1 de junio  de 1940.—El 
A dm inistrador Delegado, José Luis 
Bas.

3.143—X —P

COMPAÑIA ADRIATICA DE S EG U
ROS (RAMO VIDA)

Madrid

H abiendo desaparecido pl 0r¿g.inal 
de 1«. póliza núm ero 4.846/E, emitida 
po r e<ta Compañía con fecha 30 de 
a b r í  de 1925, a nombre de don En
rique A. ¿e Mesa Godoy, sc hace pú 
blico que si en el plazo de treinta 
días, m contar de dc la fecha de pu 
blicación de eri:c anuncio, no sc pre
senta reclamación respecto a la indi
cada póliza ante la D rcoción para 
España de la Compañía, domiciliada 
en M adrid, Avenida Jo.sc A ntonio, 
39, se tendrá por nula y sin efecto 
aquélla, procediéndose a la emisión 
de un dupl cado de la misma-

M adrid, mayo de 1940.
3.159- X —P

P E RF U ME RI A  GAL,  S. A.
Madrid

H abiendo sido recuperadas por su 
prooietario, don M ariano de A ldam a 
y Elorz, las 603 ac io n es de » sta So- 
«ceidad, núm eros 3 061 ni 3.125. 3.876 
al 3.925. 3-97.6 ai 4.075, 13-041 al
13.090. 16 905 al 16.934, 17.070 al
17.104, 21-041 al 21-086. 21 133 al
21.178, 21.238 al 21.247, 24 471 a l
24-497, 24.525 al 24-551. 24.585 al
24.589, 27.005 al 27-065 y 27.117 al 
27*167. cuyo extravío se anunció en 
el BO LETIN  O FIC IA L DHL ESTA
DO del 29 de agosto de 1939. núm e
ro 241, y en “A B C ”. de M adrid, riel 
26 de iulj0 an ter or, núm ero 10-434. 
recordado el B OLETIN  O FIC IA L  
DEL ESTA D O  del 31 de octubre de 
1939, núm ero 304, y en “A  B C ”, de 
M adrid, del 3 ¿é] mismo mes y año, 
núm ero 10.489, queda nuln y sin efec
to la denuncia correspondiente.

Madrid. 4 de junio de 1940.
3.160—X —P.

C A N A L  DE I S A B E L  II 

Madrid

A NUN CIO
No habiéndo-e -‘atentado reclam a

ción alguna sobre la caduc dad por 
extravío de la certificación número 
1.777 de libro R. b., expedida por el 
Canal dc Isabel II a favor de doña 
M aría Teresa Alcalá G aliano y Os- ! 
ma. im portante ciento veintitré hcc- ' 
•tól i tros, equivalentes a tres y med o 
y 11/32 reales fon tan r ro>, a pesar de

los anuncios publicados en el BOLE
TIN  O FIC IA L DHL ESTA D O  y dc 
Ja provincia de M adrid, de fecha 22 
y 23 de febrero, 17 y 18 de abril 
próxim os pasados, se declarq caduca
da la  expresada certificación, exp - 
dAndo.se a la interesada cd™ nueva 
en su equivalencia-

M adrid, 24 de mavo de 1940.—El 
Delegado, Eugenio Calderón.

3.161—X —P

C A N A L  D E  I S A B E L  II  

M a d r i d

A N U N C IO
Alo habiéndose intentado redeuu» 

ción alguna sobre la -caduc dad por 
extravío dp la certificación núm ero
I.779 del libro R- b-, expedida por 
el ( 'anal ({c Isabel 11, a favor de don 
Emilio Alcalá Galiano y Osma, im- 
portante setenta y cinco hecióJitros, 
equ valentcs a dos y 11/32 reales 
fontaneros, a pesar de los anuncios 
publicados en el BOLETIN O F I
CIA L DEL ESTA D O  y de la provin- 
l ü  i'.e M adrid, de /echas 22 y 
febrero, 18 y 20 de abril próximos 
pasados, se declara caducada la ex
presada certificación, expidiéndose al
n teresado otra nueva en su equiva

lencia.
M adrid, 24 de mayo de 1940—El 

D elegado. Eugenio C alderón.
3.162—X—P

S O C I E D A D  M E T A L U R G I C A  D U R O  
F E L G U E R A  

Bar qu i l l o ,  1.— M a d r i d

El Consejo de A dm inistración de 
esta Sociedad participa a los posee
dores de obligaciones h potecarias di 
la misma que en los sorteos celebra
dos en el día de hoy han resultado 
am ortizados lo? siguiente* títulos:

Emisión de 1906 : 500 obligaciones 
núm eros 331 a! 40, 1-311 a l 20. 1.571 
al SO. 1751 al 60, 4.631 al 40, 4-791 
al S00, 5-281 al 90. 5.351 al 60, 5,581 
al 90, 6.321 a l 30, 6-871 al 80, 6.971 al 
80,$.911 al 20, 8.031 al 40, 8.231 al 40, 
8.451 al 60, 8.701 al 10, 9.141 al 50, 
9 201 al 10, 9.321 al 30, 9 411 al 20, 
9-691 al 700, 10.181 a l 90, 10.211 al 20,
II.491 al 500, 11 941 al 50, 13.171 al 
80, 13.901 al JO , 14.301 al 10, 14.431 
a| 40. 14-491 al 500. 14.551 al 60, 
14 571 al 80, 14 651 al 60. 14.861 al 
70, 15.631 al 40, 15.771 al SO, 16.341 
al 50. 16.401 al 10. 17 641 al 50, 
17-831 al 40. 19.151 al 60, 19.191 al 
200. 19.911 al 20. 20-791 al 800, 21.981 
a' 90. 22.761 al 70, 22 961 a l 70- 
22 981 al °0 y 23.051 al 60.

Km sión de 1928 - -820 obl iyariones 
! número 11 al 20. 61 al 70, 201 al 10,
1 261 a| 70. 391 al 400, 451 al 6(). 511 

al 20, 781 al 90. 1 231 a! 40, 1.651 J  
• 0. 2.301 al 10- 2 481 a j 90- 2A91 al
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900, 2.901 al 10, 3.191 al 200, 3.441 
a l 50» 3 611 A  20. 5.581 al 90. 5.601
al 10 5.741 al 50, 5,871 al 80. 6-161
al 70, 6.241 al 50. 6 281 a l 90. 6-521
al 30. 6.781 al 90, 6.831 al 40, 6-911
al 20, 7.041 al 50. 7-841 al 50, 7.921
al 30, 7.991 a l 8-000, 8-601 al 10, 8.681 
al 90, 8.841 al 50, 9-551 al 60, 9.621 
al 30, 10.181 al 90, 10-721 al 30,
11,111 al 20, 12.491 al 500, 12.701 al
10, 13-521 al 30, 13.611 al 20, 13.681
al 90, 13-881 al 90, 14-021 al 30,
14.081 al 90, 14.201 al 10, 14-231 al
40, 14.251 al 6 a  14-331 al 40, 14.391 
al 400. 14.541 al 50, 14.911 al 20,
14.921 al 30, 15.291 al 300, 15.511 al 
20, 15:52i al 30, 16.361 ai 70. 16.511
al 20. lü.661 al 70, 17 061 al 70, 17.601 
al tk ) , 18.001 al 10, 18-131 al 40,
18.241 al 50, 19.071 al 80, 19.871 al
80, 19.901 a1 10, 19.911 al 20, 20.081
al 90, 20-871 al 80, 21-161 a l 70,
21-521 al 30, 21.871 al 80, 21.931 al
40, 22-211 al 20, 22-301 al 10, 22.551 
Al 60, 22.881 al 90 y 22.951 al 60.

El pago de ]os tí Hilos amortizados, 
previa deducción de los im puestos 
correspondiente^, se efectuará a par
tir del día 1 de julio próximo, en el 
Banco U rqu jo, de M adrid; en las
oficinas de la Sociedad, en La Pul
guera; en el Banco H errero, de O vie
do; en el Banco U rqu i jo Vasconga
do, do Bilbao; en el Banco M inero 
Industrial de Asturias, de G ijón; en 
el Banco Urquijo de Guipúzcoa, de 
San Subastan, y en el Banco Urqui- 
k> C atalán, de Barcelona, donde se 
facilitarán facturas para el cobro.

Desde la indi-cada fecha y en los 
mismos establecimientos se abonarán 
los cupones números 68 de las obli
gaciones de 1906 y 24 de las bbgacio- 
nes de 1928, de los que igualmente se 
deducirán los impuestos correspon
dientes.

M adrid, 1 de junio de 1940.—El 
-Secretario del Consejo de A dm inis
tración, Luis González.

3-170- -X—P

COMPAÑIA DE I N D U S T R I A S S 
AGRICOLAS, S. A,

B arcelona
E n cumplimiento de lo que dispone el 

S i t íen lo  20 de los Esta tu tos ,  se convoca 
a  lus señores accionistas para  la J u n ta  
geiiLral ordinaria  que tend rá  lugar el día 
29 del corriente, a las once de la m añ a

n a ,  en el domicilio social, calle de Fusi- 
na, mimbro 9, Barcelona.

Üegún prc\ ¡mu* el ar tículo 21, para 
p od er  asist ir  a la J u n t a ,  los señores ac
r i o l l e , tas deberán depositar  sus certifica
dos provisionales de acciones o resguar
dos, con seis días de anticipación, en la 
Caja de la Compañía en Barcelona y en 
su Delegación de Zaragoza;  en el Banco 
Espaíiol de Crédito, de M a d r i d ; en el

Banco H ispano Am ericano y en el B an
co Español de C rédito , de Z a rag o z a ; en 
el Banco Uuipuzcoano, de San Sebas
tián , o en La V asconia, de Pam plona, 
y les será en tregada la correspondiente 
ta i je ta  de admisión nom inativa personal.

Barcelona, 5 de junio de 1940.— El Se
cretario  del Consejo de A dm inistración , 
Ignacio Soler Dam ián».

3.147-X-P

C O M P A Ñ I A  D E  L O S  F E R R O C A R R I
L E S  D E  P U E R T O  R I C O

Los ingresos de explotación de la Com
pañía de los F errocarriles de P u erto  R i
co, desde el prim ero de enero  al 31 de 
marzo de 1940, fueron de $ 620.391,12, 
en ves de $ 575.193,88, d u ran te  el m is
mo período correspondiente »1 ejercicio 
de 1939.

3..149-X-P

P O R T L A N D  V A L D E R R I V A S ,  C.  M.  A.  

D o m i c i l i o :  Ol ó z a g a ,  2 —  Ma d r i d

Segunda publicación recordato ria  y ú l
tim a de denuncias p resen tadas en esta  
Com pañía, con sujeción a la Ley de p r i
mero de junio de 1939, sobre despo.sesión 
de títu los em itidos por la. m ism a y con
tenidas en la sigu ien te

Relación publicada en el número 103 
del B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A 
D O  y  en el 10.648 d e l  diario, de 
Madrid, "A  B  C", de fechas 12 y  11

de abril último, respectivamente
Doña Rosa Cáceres de la T o r r e : 25 ac- 

acciones, núm s. 19.930 al 19.932, 16.495, 
16.496 y 5.361 al 5.380.

Doña M aría de los Dolores T o rre s : 8 
cupones núm ero 15,, de las acciones n ú 
meros 17.975 al 17.977 y 19.293 al 19.297.

Don Luis de Z u lo a g a : 236 cupones n ú 
mero 15 de las acciones núm eros 3.821 
al 3.824, 4.401 al 4.404, 5.668 al 5.671, 
9.302 al 9.321, 12.007 al 12.009, 13.111 
al 13.115, 13.341, 13.342, 13.443 al 3.470, 
13.641 al 13.670, 13.793 al 13.797, 14.785.' 
14.786, 16.192 al 16.201, 17.891 al 17.905. 
19.122, 19.777, 23.613 al 23.679 y 28,017 
al 28.051.

Don José  M árquez C astille jo , D uque 
de G rim a ld i: 72 cupones núm ero 15 de 
las acciones núm eros 29.021 al 29.092.

Don R afael M árquez C astillejo , D uque 
de Santa  C r is t in a : 72 cupones núm ero 15 
de las acciones núm eros 29.093 al 29.164.

Don Ju a n  M árquez C a stille jo : 72 cu
pones núm ero 15 de las acciones núm eros 
29.165 al 29.236.

Doña M ercedes M árquez Castillejo . 
M arquesa de la E sp e ra n z a : 72 cupones 
núm ero 15 de las acciones núm s. 29.237 
al 29.308.

El plazo para haoer oposición a l&s 1 
denuncias que se recuerdan en este  an u n 
cio te rm in a rá  el día 12 de julio  próxi- ¡ 
m o ; y reitérase la advertencia  de que si 
llegada dicha fecha, en que quedarán  ter-

»£<♦'* r- ' ■ ** v-s- r

m inados los tres m eses desde la citada 
inserción en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTA D O , no se nos hubiera  notificado 
la existencia  de oposición a lguna, se pro
cederá a so licitar del Juzgado  correspon
dien te  au to rización para  la anulación de 
los. títu lo s referidos y expedición de los 
oportunos duplicados.

M adrid , 27 de m ayo de 1940.—El Se
cretario  del Consejo de Adm inistración, 
M. L a to rre  y del Castillo .

3.144-X-P

SOCIEDAD ANONIMA FONTECHA 

Albacete

H abiéndose ex trav iad o  1.226 acciones 
de esta  en tid ad , núm eros 21 al 336, 1.051 
al 1.400, 1.421 al 1.700 y 1.721 al 2.000, 
propiedad de doña R osario , doña Tere
sa y doña M aría  F o n tceh a  y N ieto, se
gún se anunció  por p rim era  vez en este 
B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO nú- 
mero 277 y en el «Boletín Oficial de la 
P rov incia  de A lbacete» núm ero 90, con
form e a lo dispuesto en el apartado se
gundo del artícu lo  cuarto  de la Ley de 
prim ero  de junio  de 1939, se recuerda 
la publicación de las relaciones de títu 
los indicada, con la advertenciü de que 
si en el plazo legal no se hace oposición 
ni reclam ación, la C om pañía em isora pro
cederá a la anulación  do los 1 ítulos de 
que se t r a ta  y a  la expedición de sus du
plicados, con arreg lo  a lo determ inado en 
dicha I^ey.

A lbacete , 1.° de diciem bre de 1939.— 
Año de' la V ic to ria .—E l Presiden te del 
Consejo de A d m in istrac ión , Filiberto 
Cano N ieto .

3.151-X-P

SOCIEDAD ANONIMA FO  N T ECHA 

Albacete

H abiéndose ex trav iado  seiscientas ac
ciones, en tre s  lib ros con sus matrices, 
núm eros 2.001 a l 2.600, de esta Empre
sa, se anuncia  a l público por primera 
vez para  que el que se crea con derecho 
a reclam ar lo verifique dentro  del pla
zo de tre s  m eses, a con tar desde la pu
blicación del p resen te  anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO y en 
el «Boletín Oficial de la  Provincia de 
A lbacete», según determ ina  el artículo 
cuarto  de la Ley de prim ero de junio 
de 1939, adv irtien d o  que transcurrido  di
cho plazo sin reclam ación de tercero, se 
procederá a so lic itar del J u z g a d o  auto
rización p ara  la anu lación  de los títulos 
originales correspondien tes y expedición 
do los oportunos duplicados.

A lbacete, 18 de enero de 1940.—El Pre* 
si den te  del Consejo de Administración; 
F iliberto  Cano N ieto .

3.152-X-P
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
 Habiéndose extraviado ios resguardos 
'Je depósitos números 1 69.135, I / 4.113, 
de pesetas nominales 53.900 y 3.000 en 
inscripciones nominativas Interior 4 por 
100 expedidos por este Establecim iento 
en 17 de enero de 1910 y 30 de marzo 
de 1930, a favor de Fundación de M ar
cos Plaza el pnmeip y doña M aría de 
Artazcoz y Labayen, Duquesa de Soto- 
mayor, como paticna de la Fundación de 
•Don Marcos Plaza, el segundo, se anuu- 
da al público por primera vez para que 
-él que se crea con derecho a reclam ar lo 
[verifique dentro del plazo de un mes, 
;>a contar desde la lecha de la publica 
“gión del presente anuncio, que se inserta 
Pea el periódico oficial B O L E T IN  O F I
CIAL DEL ESTADO y dos diarios de 
esta capital, según determinan los artícu
los cuarto y 41 del Reglam ento vigente 
de este Banco, adviniendo que, tran s
currido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, anulan- 
'do los primitivos y quedando el Banco 
■exento de toda responsabilidad.

Madrid, 13 de mayo de 1940.—El S e 
ctario general, Santiago Regueiro 
í 3.153vX-P

 COMPAÑIA DE LOS F E R R O C A R R I
LESDE P UERT O RICO

San J uan de Puerto Rico 

Convocatoria a Ju n ta an ual
De acuerdo con el articuló treinta y 

cuatro de los Estatutos, se convoca a 
los señores accionistas de la Compañía 
de los Ferrocarriles de Puerto Rico a 
Junta general ordinaria, que se celebra 
rá el día veintiocho de junio de mil no
vecientos cuarenta, a las diez de la m a
ltona, en San Juan  (Puerto Rico), ed i
ficio de la Estación del Ferrocarril.

ORDEN D E L  D IA  
Aprobación de cuentas y balances. 
Cualquier otro asunto o acuerdo que 

,'to Asamblea crea conveniente tornar, 
í ^ara asistir w esta Ju n ta , cada accio
nista deberá depositar cincuenta accio
nes cuando menos.

Los depósitos podrán e fectu arse : has
ta el día 14 de junio de mil novecientos 
cuarenta en Madrid (España), domicilio 
social de la Compañía, Paseo de la C as
to lana, número veintiuno, o en cualquier 
• anco de París (Francia) : hasta el día 
.veintitrés de junio de mil novecientos 
.cuarenta en San Juan (Puerto Rico), do- 
®1C.Uo aóministrativo de la Comormía.
¡ L cío de la Estación del Ferrocarril.
Le in/in ^ 11ert °  Rico). 1 de junio 

v " ,T~^or Consejo de Admim’stra- 
?1 ¿  * anuel Rónzale'/. Presidente. 

i . . .  /pa,Sall°, Secretario. 
o.loO-X-P

HIDRAULICA SANTILLANA, S. A.
M a d r i d

PAGO DE CUPONES Y OBLIGACIO
NES AMORTIZADAS 

Restablecido el pago, ñor acuerdo 
del Consejo de Administración, de los 
cupones que se detallan ev el presente 
anuncio de las obligaciones amorti
zadas que también consignan, se 
pone en conocimiento de los tenedores 
de los títulos que, contra presentación 
de los cupones o de 1 >s titules, en su 
caso, y justificación de propiedad para 
los que no estuvieran depositados en 
Bancos con anterioridad al 17 e julio 
de 1936, se les abonarán sus importes 
en la siguiene forma:

CUPONES DE OBLIGACIONES 
Emisión 1906.-Vencim iento ¿.o de 

julio de 1936.—Contra cu; ón núm. 61.
Emisión 1917.—Vencimiento l.ü de 

julio de 1936.—Contra cupón núm. 39.
TITU LO S AMORTIZADOS 

Obligaciones emisión 1906.—Amorti
zación de 26 de junio de 1936.—Lle
vando adherido cupón núm. 62.

Los pagos se verificarán a partir del I 
dia primero del corriente mes en e l1 
Banco Español de Crédito y Banco; 
Urquijo de Madrid, /  ús Cari, S. A. 
y Banco Urquijo Catalán en Barcelo
na, y Banco de Bilbao y Banco Urquijo 
Vascongado, . n Bilbao.

Madrid, Io de junio ue 1940.—Hi
dráulica Santillana, G. A.—Por el Con
sejo de Administración, Andrés Mar
tínez de Velasco.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

LA B A Ñ EZA 

Edicto
D o n  Jul io  Fe rná nde z  y F e r n á n 

dez,  Jue z  Munic ipa l  Le t r ado  de 
esta c iudad  de La  Bañez a  en 
funciones  de Pr imera  In st anci a  
de la m i s m a  y su  part ido.
H a g o  s aber :  Q u e  a instancia  de 

doña  Isabel  de la Fuente ( J arc ia ,  
l ab radora ,  mayor  de edad y veci
na de Q u im a n i l l a  ¿de Florez,  c a 
s ada  con Lino Ignacio * Es t eban 
H u e r g a  (que  por  ahora goza  de 
los benef icios  de pobreza } ,  r epre 
sentada por  el P rocurador  don 
A u g u s t o  A lon so  y A lo nso ,  se s i 
gue en este J u z g a d o  expediente 
sobre declaración del f al lecimien
to de don A ntó n  o de la Fuente 
Fernández ,  tío de la solicitante,  
que se ausentó desde hace más  de 
treinta años  de su domici l io del 
Qu in tan i l l a  de Flórez,  en este par-'

t ido,  y sin. que de sde  esa f echa se 
ha y a  tenido noticia a l guna  de su  
pa radero.

Y  por medio del presente se da 
concc im ento de la exi stencia  del  
expediente a efectos ¡oportunos.

D a d o  en La  Bañeza,  a 29 de 
mayo  de 1940.— El Juez ,  Jul io  F.  
Fe rnández ,— El Secretario judicial ,  
Ju an  Mart ín.

716-A  J  1 § 5—6—940 ^

M A D R I D

Cédula de citación
En virtud de p rovidenc ia  d i ct a

da con esta fecha por  el J uz gad o  
de Pr imera  Inst anci a número  uno,  
D ecano  de Ma dr id ,  en el ju:cio 
declarat ivo de me nor  cuant ía  s e 
gu ido  a ins tancia  de don G a l o  M a 
teos M a d r i ga l  contra don Teod oro  
Larrague ,  en recl amación de can* 
t idad,  se ha  acordado  se cite por  
medio de la presente ,  que se in
sert ará  en los per iód ico s  oficiales 
y pGr s egu nda  vez,  al de ma n da do  
señor  La r rague ,  a fin de que  co m 
parezca  ante el expre sado  J u z g a 
do,  sito en la calle del Ge ne ra l  
C a s t a ñ os ,  número uno,  el día  d ez 
de junio p róximo ,  a las doce de 
su mañana ,  a fin de pres tar  co n fe 
sión en juicio,  a tenor del pliego 
de posi ciones  p re sen tado por  la 
parte demandante ,  p reviniéndole 
que de no comparecer  será  tenido 
por  confeso en la c e r t ez a .d e  las 
posicines  p re sen tada s  y que fue 
ren decl arada s pert inentes .

Ma dr id ,  30 de trtavo de 1940.— 
El Secretar io ( i legibl e) ,3 . 156-X-A J

M A D R I D

Edicto
P o r el presente se hace, s aber  

que -en el J u z g á d o  de Pr imera  In s 
tancia  número doce de esta ca 
pital  se s i guen autos  de. juicio uni 
versal  de concurso  de acreedores  
de don Man ue l  C en d ra  y López ,  
en el que,  y en Ju n ta  ce l ebrada  
el 15 de abril  úl t imo,  se no mbró  
s e gundo  Sindico a don A r m a n d o  
López  Hie rro ,  en sust i tución del 
que lo era, don Fel ipe Montoya ,  
fal lecido,  hab éndose p resen tado 
por la S indicatura  de dicho con
curso la s iguiente

“ C i r c u l a r — D o n  M á x i m o  Ca j a l ,  
don A r m a n d o  López  y don E d u a r 
do I J l l oa ,  S índicos  del concurso de 
don Manue l  C en dr a  y López,  en 
cumpl imiento de lo p recep tuado
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en el artículo 1.313 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, comunican a 
ios  acreedores reconocidos y pen 
dientes de reconocimiento de di
cho concurso que no concurrieron 
a la Ju n ta  de acreedores convo
cada en los “Boletines Oficiales” 
para el día 15 de abril de 1940 
para tra tar  el convenio entre los 
acreedores y el concursado, p ro 
puesto  por  la representación legal 
de éste; que, celebrada la Jun ta  
a la hora  y día señalados en el 
Juzgado d e Prim era  Instancia n ú 
mero 12 de esta, ciudad, con asis
tencia de más de las tres quintas 
partes de acreedores y de capital, 
se aprobó por unan im idad  el 
acuerdo de aprobación del conve
nio propuesto en la segunda fór
mula del escrito del concursado 
anunciado ep el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y d e la pro-, 
vincia, de 27 y de 24 de febrero 
de este año, consistente en p ro 
rra tear entre  los acreedores el lí
quido del activo a favor del con
curso obrante en la C a ja  G enera l  
de Depósitos, resto después de 
pagadas las costas, y  diez mil pe
setas que deberán ser entregadas 
a doña Carlo ta  Brigola en la si
guiente forma: ochenta por cien
to entre la totalidad de los acree
dores/ y el veinte  por ciento res
tante entre los acreedores prefe
rentes, repartos que s e 'h a r á n  en 
proporción a la cuantía  del ca
pital ele cada acreedor.

M adrid , 3 d e mayo de 1940.—
. Máximo Cajal.—A rm ando  López. 

Eduardo  Ulloa. R ubricados”
Y para que insertándose en el 

'B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  y en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia sirva de notifi
cación a los acreedores el n o m 
bramiento* del segundo Síndico y 
la C ircu lar que se inserta, firmo 
el presente en M adrid ,  a 29 de 
mayo d e 1940. — El Secretario, 
Emilio Esteban.—V -  B.S? El Juez 
de Pr mera Instanc ia  (i legible).

3 .155-X -A J .
B A EN A  

En los autos de juicio ejecutivo 
que se tram itan  a instancia del 
P rocurador don M ariano  Bujalan- 
cc Tarifa, a nombre y represen ta
ción de don A n ton io  Luque Lle
nare : ,  contra don M anue l  P o r
tero López, que se encuentra  

declarado rebelde y en ignorado pa
radero, se h a dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así:

“Sentencia.—En la ciudad de 
Baena, a 30 de abril de 1940.—V is
tos p o r  el señor don José J. Val- 
delom ar Santaella, Juez m unic i
pal Letrado en funciones de Pr i
mera Instancia de la misma y su 
partido, los presentes autos de ju i
cio ejecutivo tram itados en este 
Juzgado a instancia del P rocura
dor don M ariano  Bujalance T a r i 
fa, a nom bre y representación de 
don A n ton io  Luque H enárez , m a
yor de edad, casado y vecino de 
Sevilla, que ha sido dirigido por 
el Letrado don José Bujalance 
Santaella, contra  don M anue l  P o r
tero López, también m ayor de 
edad, casado y vecino de Santiago 

i de Cala trava, que fué declarado 
rebelde, en cuya situación ha  per
manecido duran te  el curso del li
tigio, sobre reclamación de veinte 
mil pesetas de principal, miás mil 
qu  nientas  dos pesetas tre in ta  y 
dos céntimos de intereses d even 
gados; y

Fallo: Q u e  debo declarar  y  de
claro bien despachada esta ejecu
ción, m andando  en su v ir tud  que 
siga adelante hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados, 
y con su producto  entero y cum 
plido pago al acreedor don  A n to 
nio Luque . H enares  de las vein
tiún mil quin ien tas  dos pesetas, 
tre nta y dos céntimos que recla
ma, más los intereses qu* s t  de
venguen hasta  la total solvencia, a 
cuyo pago condeno al ejecutado 
don M anuel  Portero  López, así 
como al de las costas causadas y 
que se causen hasta  su finiquito.

N otifíquese  esta sentencia al ac
tor, y en cuanto  a l ejecutado, da
da su situación de rebeldía, lléve
se a cabó pohr medio de edictos, 
que se fijarán en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y se in
sertarán  en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y de la p ro 
vincia j e  Córdoba. Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, m ando  y 
fimo.—José J. Valdelom ar. R u b r i
cado .”

Publ cada en el mismo día de su 
fecha.

Y para que sirva de notificación

al ejecutado don M anuel Portero 
López expido la presente para su 
inserción en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y de la p ro 
vincia de C órdoba , en Baena, a 30 
de abril de 1940.—El Secretario 
(ilegible). 3.165-X-A J

BILBAO
En los autos de que se hará  

mención se ha  dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo di
cen como s ig u e :

“Sentencia.—En la villa de Bil
bao, a veinticinco de mayo j e  mil 
novecientos cuarenta.

El señor don Ignacio de Prada  
y G utiérrez ,  Juez M unicipal, en 
funciones de Prim era In s ta n c a  
núm ero  cuatro de la misma, ha 
visto los autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía pendiente 
entre partes: de la una, como de
m andantes ,  U Com pañ ía  N aviera 
“A m a y a ”, S. A., domiciliada en 
Bilbao, y los accionistas de la mis
ma don José A gust ín  M utiozábal  
M endie ta ,  don F e rnando  A lon so  
U rq u ijo ,  don Luis A n ton io  Fer
nández  Coll, vecino de G uecho  el 
prim ero  y j e  Bilbao los otros dos, 
casados aquéllos y vitído el terce
ro, industria l,  ingeniero y p ropie
tario, respectivamente; don G r e 
gorio Pum arejo  M ié/, casado, pe
ricial de A d u an as ,  vecino de Bil
bao; don Valeriano  Balzola E che
varría, casado, ingeniero, vecino 
d e Bilbao; doña Nieves Balzola 
M enchaca, viuda, sin profesión, 
vecina de Bilbao; don Ramón 
U rréchaga  Zabala ,  casado, marino 
y vecino de G uecho ; don Román 
Scala A stiaza rán , casado, m arino 
y vecino de G uecho;  don Juan  Za- 
macona Charroa lde ,  casado, m ar i 
no y vecino de G uecho ;  don Eva
risto Líbano Real de A súa, casa
do, contratista , vecino de Bilbao, 
y don Suli N .  Zabala  Á rr igo rna -  
ga, casado, práctico, vecino de 
G uecho , todos mayores de edad, 
representados por el P rocurador  
don G erm án  Pérez Salazar y de
fendidos por el Letrado don José 
I tu rm endi  y López, y de la otra, 
como dem andado, don C o n s tan 
tino Zabala y Arrigorriaga , P re
sidente del Consejo de A dm in is 
tración y D rector G eren te  que 
fué d e  l a  Com pañía  Naviera  
“A m a v a ” , S. A., aue tuvo su úl
timo domicilio en España, en Gue-
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,eho, barrio de Algorta,  Areche-  
ta 7, y actualmente se encuentra!

jiigár ignorado y ha permane
cido en rebeldía, y sobre declara
ción dé validez de acuerdos socia
les,, de nulidad de artículos de los 
Isfflttitos de la expresada Co m
pañía y de actos realizados por el 
demandado, declaración de dere
chos de la actora, rend.ción de 
eüéfttas y otros extremos;  y 

Fallo: Que debo declarar y de
claro: 1.2 Que son válidos y efi
caces los acuerdos adoptados por 
U Cohlpañía Naviera “A m a y a ” . 
Sociedad Anónima,  en sesión ce- 

dlbfáda por la Junta general  ex
traordinaria de accionistas de 28 
de agosto de 1937, destituyendo a 
don Constantino Zabala y Arri-  
góMiaga de los cargos de Presi

dente del Conseja de Administra-
- óióii y Director Gerente de la 
misma, así como los de nombra
miento de nuevos Gestores y Pre
sidente del Consejo de Adminis-  
fáclóh, tomados por este Conse 

c o  en sustitución dél señor Zaba-  
•ylá y Arrigorriaga. .

1 -  Que son nulos de pleno de- 
■jedto los preceptos de los art ícu
los 25 y 29 de los Estatutos de la 
Compañía Naviera “A m a y a ”, So- 

vJ¡édad Anónima, tal y como esta- 
.v bañ redactados antes de U refor
j a  producida en los mismos por 
.. acuerdo de la Junta general  extra- 
■ ordinaria de accionistas de 28 de 
’lVjtosto de 1937, en cuanto atri- 

Wan a don Constantino Zabala 
V Arrigorriaga, vitaliciamente y 

. SóModo el tiempo que la Socie- 
ÍMl duraré, la Presidencia del 

. GílñSéjp dé Administración y Di- 
ríéltóü-Gerencia de la Compañía,

; i  por consiguiente,  es válido
.. t  éncaz ¿  acuerdo de dejados sin 
/.peto, recaído en la susodicha 

Junta.
- Que a la Compañía Na-

w a  “Amaya”, S. A. ,  le asiste el 
Qéfécho de pleno dominio sobre 
A mercantes denomina-

• ü?s Mari” (Hous tone) ,  “Marga-  
. r[ (Redstone), “Santurce” (Wid-  
'■•*>«). “Santi” (Coe le ) ,  “M a n u ” .

4 o*a”  ̂ “Guecho”.
' , Que el derecho de adquirir
1 Pr°piedad del vapor “S. S nú-|
j*. ero 897, hoy “Terl ing”, y los de- 
:■ as que se derivan del contrato de 

onstrucción otorgado por la C o m 

pañía Naviera “A m a y a ”, S. A.,  
con L thg ow s  Ltd., de Glasgow, en 
13 de marzo de 1936, así como las 
convecciones sobre este barco es
tipuladas con Lambert  Brothers 
Limited, corresponden a la Com- 
p a ñ í a Naviera “A m a y a ”, con 
quien a dichos efectos deberán 
entenderse ' las firmas Lithgows 
Limited, de Glasgow, y Lambert  
Brothers Limited, de Londres.

5.2 Que  son nulos y carecen 
de valor y efecto alguno los actos 
y contratos de enajenación y gra
vamen y cambio de pabellón lleva
dos a cabo por don Constantino 
Zabala y Arrigorriaga en relación 
con los buques “M a r i ” ( I lousto -  
ne) ,  “Margar i” (Redstone) ,  “S a n
turce” “Wids tone)  y “Sant i” (Co- ,  
ele),  alcanzando igual nulidad a¡ 
los de enajenación y gravamen deL 
“Terl ing”.

6.2 Que  como consecuencia del 
derecho de propiedad que ostenta 
la Compañía Naviera “A m a y a ” , 
Sociedad Anónima,  sobre los va
pores “M a r i ” (Hous tone) ,  “M a r 
gari” (Reds tone) ,  “S a n t u r c e” 
(W ids tone)  y “Sant i” (Coe le ) ,  así 
como de la nulidad de los actos 
de enajenación,  gravamen y cam
bio de pabellón de los mismos 
efectuado por don Constantino 
Zabala y Arrigorriaga,  este señor 
viene obligado a devolver inme
diatamente a la Compañía Navie 
ra “A m a y a ” , al igual que cual
quier otro detentador o poseedor,  
reintegrando de esta forma a la 
Naviera “A m a y a ” en la posesión 
a título de propietario de los re- 
feridos buques,  a excepción del 
vapor “Sant i”, que la actora ma
nifiesta en su escrito de conclusio
nes que ha sido puesto a disposi
ción de la misma y ha llegado a 
Bi lbao.

7.2 Que  don Constantino Z a 
bala y Arrigorriaga viene obligado 
a rendir a la Compañía Naviera 
“A m a y a ”, S. A. ,  cuenta de su 
gestión desde el día 18 de julio 
de 1936 y a satisfacerle él saldo 
que de ello resulte.

8.2 Que  igualmente viene obli
gado el demandado a abonar a 
la Compañía Naviera “A m a y a ” , 
Sociedad Anónima,  el valor m- 
porte de los bienes de la propie
dad de aquélla oue hava ena jena
do y cuya reivindicación no se rea-.l

liee y a resarcirle de los daños y 
perjuicios causados,  cuya cuantía 
se determinará en período de eje
cución de sentencia.

Y  debo condenar y condeno al 
demandado don Constantino Z a 
bala y Arrigorriaga a estar y pa
sar por las declaraciones anteriores 
y a su coactivo cumplimiento y 
ejecución y al pago de las costas 
de juicio.

Asi  por esta mi sentencia,  que 
por la rebeldía del demandado se
rá notificada en la forma preveni
da en los artículos 282 Y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil ,  lo 
pronuncio,  mando y firmo,— Igna
cio de Erada.” (Rubri cado. )

Publicación:  Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por 
el señor Juez,  que la suscribe en 
el mismo día de su fecha,  estando 
celebrando audiencia p ú b 1 i ca.— 
Bilbao,  veinticinco de mayo de mil 
novecientos cuarenta.  — Doy fe: 
Joaquín Fuertes.  (Rubri cado. )

Y  para notificar al demandado,  
don Constantino Zabala y Arr i 
gorriaga,  expido y firmo la pre
sente en Bilbao,  a veinticinco de 
mayo de mil novecientos cuarenta.  
El Secretario,  Joaquín Fuertes.— 
V.2  B-2 €.1 Juez de Primera Ins
tancia a c c i d e n t a l ,  Ignacio de 
Prada. 3 . I 4S -X-A J

B ARCEL ONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por 

el señor Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 10 de es
ta capital en el expediente sobre 
extravío de valores promovido por 
doña Teresa Cost  y Pons,  por el 
presente se hace saber que los va
lores objeto de extravío son los si
guientes:

1.2 U n  título de Deuda Amor-  
tizable del Estado al interés del 
5 por 100 anual,  exento de utili
dades, emisión 1 de enero del año 
1927, serie E, número 13.970, de 
valor nominal  25.000 pesetas.

2.2 Do  ce títulos de Deuda 
Amortizable del Estado al 5 por 
100, exentos de utilidades, emi
sión 1 de enero de 1927, serie B,  
núms.  259.237 al 259.242, 104.922, 
104.923, 225.145, 225.146, 103.421 y 
103.422, de valor nominal  en ju n
to 30.000 pesetas.

Asimismo se hace saber que se
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ha señalado el término de nueve 
días para que puedan comparecer 
el tenedor o tenedores del título 
o títulos de los valores extrav a- 
«dos ante este Juzgado , bajo aper
cibimiento, si no lo efectúan, de 
pararles el perjuicio a que en de* 
recho haya lugar.

Barcelona, 20 de mayo de 1940- 
Por el Secretario (ilegible). 

3.145-X-A J
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  

RESPONS A B I L I D A D E S  POL ITI CA S  DE 
B I L BA O

(Don Francisco Balcázar Benavi- 
des, Secretario del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Po
lít icas ‘ de Bilbao.
Certifico: Que por este T ribu

nal se ha dictado la siguiente 
Sentencia.—Señores: don B ra u 

lio Ordóñez Yasel, Pres dente; 
don Francisco A ria s  y R. Barba y 
don Luis Otero Atucha, Vocales.

En la villa de Bilbao, a 7 de m a
yo de 1940.—Visto ante el T r i
bunal Regional de Responsabili
dades Políticas de esta capital el 
.presente expediente número 590 de 
1939, procedente de la extinga - 
da Comisión Provincial de Incau
tación de Bienes de Vizcaya con 
el número 1.012, seguido de orden ¡ 
de esta contra don Luis Albizuri 
Ventades, mayor de edad, de es
tado y profesión ignoradas, do
miciliado últimamente en Munguía 
(V izcaya)  y . en el que es Ponente 
el Vocal de la carrera judicial, 
M agistrado don Francisco Arias y 
Rodríguez Barba;

Resultando probado y así se de
clara que don Luis Albizuri V en 
tades, separatista exaltado y afi
liado al Partido Nacionalista V a s 
co antes y en 18 ¿ e ju l'o  de 1936. 
dentro del que era, al menos en 
el pueblo de M unguía, elemento 
destacado, formó parte del A y u n 
tamiento de éste desde el año 
1934, siendo teniente Alcalde en 

. funciones de Alcalde durante el 
período rojo-separatista, así como 
también Presidente del Comité j e  
D efensa  del propio pueblo, en el 
que tuvo una actuación contraria 
del todo a los elementos de dere
cha; en la actualidad se encuentra 
huido en el extranjero. Sus bienes 
consisten en varias casas y huer
tas por un valor de cien mil 

pesetas y se desconocen sus obligaciones 
familiares;

Resultando que en trámite de 
defensa el inculpado no produjo 
alegación alguna en su descargo;

Considerando que los hechos 
que se declaran probados merecen 
la cálificación legal de graves y es
tán comprendidos y sancionados 
en la relación de los artículos 4.2, 
apartados c),  d), e) y n) ,  y 3.2, 
grupos primero, segundo y tercero 
de la Ley de 9 de febrero de 1939;
. Considerando que de los mis

mos es responsable políticamente 
el encartado don Luis Albizuri y 
Ventades, por su participación 
material y directa en su e jecu có n ;

Considerando que ha concurri
do la c rcunstancia modificativa 
de la citada responsabilidad de su 
consideración social y política den
tro d§l pueblo de M unguía  y que, 
como agravante, recoge el artícu
lo 7.2 de la Ley antes citada.

Considerando que la sanción 
económica se fija en cada caso, no 
solamente con relación a la enti
dad de los hechos enjuiciados, s i
no también y principalmente a la 
posición social y económica del in
culpado y a las obligaciones fami
liares a su cargo;

Vistos, además de los citados, 
los artículos 1, 2, 3, 10, 13* 17, 24, 
25, 26, 55 y 57, sus concordantes 
y demás aplicables de la Ley de 
9 de febrero de 1939,

Fallamos: Que procede imponer 
e imponemos a don Luis Albizuri 
Ventades* como políticamente res
ponsable de hechos gráves, con la 
concurrenc;a de una circunstancia 
agravan'e. a ’ as sanciones de qu n- 
ce años de ^habilitación especial 
oara caraos públicos dependientes 
del Estado, provincia o Municipio; 
la de qu nce años de extrañamien
to y la económica de pérdida total 
de bienes, y una vez firme esta re
solución expídanse las certifica
ciones prevenidas en los artícu
los 59 y 60 de la Ley especial ci
tada.

Así por esta sentencia lo pro
nunciamos, m andam os y  firma
mos.— Braulio O rdóñez.—E ja n c i s 
co Arias.—Luis O tero.”

Y  desconociéndose el paradero 
del inculpado, se publica en este

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S TADO 
para su notificación.

Bilbao, 7 de mayo de 1940.— 
Francisco Balcázar.—V.2 B.2 El 
Presidente, Ordóñez.

TRIBUNAL REGIONAL DE  
RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

LA CORUÑA

Se hace saber que habiendo si
do satisfecha totalmente la s an 
ción económica impuesta por la 
sentencia número 78 de 1940, dic
tada por este Tribunal en el ex
pediente número * 27 de 1939, se
guido por el Juzgado  Instructor 
Provincial de Pontevedra contra 
Aureliano Parejo González, de 39 
años, casado, funcionario de 
O bras del Puerto, natural de 
G u a d a la ja ra y vecino d e Villagar- 
cía (Pontevedra) ,  dicho sanciona
do ha recobrado la libre disposi
ción de sus bienes.

La C oruñ a, a 11 de mayo de 
1940.—El Secretario, Vicente San 
tiago.—V.2 B.2: El Presidente,
Martínez Nieto.

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE 
RESPONS A B I L I D A D E S  P OL ITI CA S  D E 

 P A M P L O N A

Anuncios 
Habiéndose dictado por este T ri

buna! sentencia absolviendo al incul
pado Teodoro Gu bert Mendizábal, 
en el expedente número 703 segui
do ante el m sm o,.h a  recobrado aquél 
la libre disposición de sus bienes.
' Lo que se hace público etn cumpli
miento de lo prevenido en el articu
lo  57, párrafo 3.2, de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas.

Pamplona, 16 de mayo de 1940—  
El Pres dente del Tribunal, BUdi*o 
Carnicero.


